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Informe del Sr. Alberto Bustamante, miem

bro Secretario de la Sección Ecuatoriana de 

la Alta Comisión Internacional, acerca del 

Tema 1 del Programa Provisional formula

do para el Segundo Congreso Financiero 

Panamericano. 

Efectos producidos por la guerra sobre el comercio y las industrias 
manufacturera, minera y agrícola, así como sobre las obras de servicio 

público de las Repúblicas del Continente 

J.-i HARTA QUÉ PUNTO HA ESTIMliLADO .LA GlTERRA EL DESARROLLO 

DE LOS RECU}{SUS NACION:\.LES EN EL SENTfDO DE CREAR UNA MAYOR 

INDEPRNDENCI.A ECüNÓ~liCA? 

¿HASTA QUÉ PUNTO HA RETA U DADO DICHO DESARH.OLLO? 

II.-NECESIDADES FINANCIERAS PÚBLICAS DE CAR..\CTE!l UJ<GENTE 

QUE EXISTAN EN LA ACTUALIDAD: 

a). PAl{A LA LIQUIDACIÓN O CONVERSlÓN DE OBLIGACJONJ•'S I·INAN

CIERAS ACTUALES; 

b). PARA PROPORCIONAR MEDIOS DESTINADOS Al. III·:~:AinWI.I.O 
ULT!tR!OR DE EMPRESAS PllllUCAS. 

Jll.- NECESIDADES FINANCIEHAS ACTI!AI.I 1:S, IJI·. <:,\l~t\CTIW lll{•· 

GENTE, EN EL COMEI\'CJO Y L.\ INDUSTJU,\. 
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Seiior Pn·szdntff' dC' la Seca'ím Ecuatorz'mw 

de la Afia Comisiún lttkmadona!. 

Sellor Presidente: 

'fr"\\BPLOIH) no disponer de dtttos exactos en qné fundar 
l_U} este Informe, pnes que, coJisiderada la gran importancia 
de los a5untos c¡Lte en i'l deho tratar, y las ventajas qne del cahal 

conOL:imientu de ellos pudieran venir al Ecnador, hJbría deseado 

estar en capacidad de hacer nna exposiciúll detallada y documen
tada del estado del país, en cuanto se relaciona con sn potencia

lidad productora, de acuerdo con el Tema 1 <le] Programa Provi

sional del Segundo Congreso Fin;wcicro Panamericano, qnc se 

reunirá en vVashing-ton ell2 de enero de 1920, formulado por 
el Consejo Central Ejecutivo de la Alta Comisión Internacio¡¡;¡J. 

Desgraciadamente, carecemos de Oficinas de Estadística Ag-rícola 

e Industrial, y los datos qnc nos samiuistra la Estadística Co
mercial qne se signe en el l'vlinistcrio de Hacienda, distan mucho 

de ser completos, y sns conclusiones deben aceptarse co11 pruden

tes reservas;. así, ¡mes, aproveclwndo <le los q ne he podido obte

ner yn de nua, ya de otra fttenle, me :ttrc\'O :t prescutitr a la 
cousideracifm de la Sec,:iúu de la Alta Comisiúu rutemacioual 
que Ud. tan dignamente preside, algunas conclusiones qnc, por 

estar fnndachs en cálculos y apreciaciones solamente probables, 

deben ser cousideraclas como siwples probabilidades. 

El, principal, y qlllzas el único estímulo que, debido a la 
situación cn~acla por la gnL·n-a, ha11 recibido las i.ndnstrias nacio

nales, y especialmente la <lg'ricnltura, ha sido el alza (!el precio 
de los pronuctos, debida a la e¡ u e se ha experimentado en todos 

los llll'rcados del nnmclo, y a las dificultades para importarlos. 

Doblado el valor ne unos, cuadrnplic8do y hasta decuplicado el 
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de otros, ]os agricultores, en la muy limitada "sfcrct de :;u:: i'"';j. 

bilidades, ~e han esforzado en aumentar la proclucciiÍu, y la k111 

obtenido en ciert<t medida. De los productos ele ht tierra se ha11 

podido exportar pequeñas cantidades de patatas; las provine-in:: 

rle la sierra h<tn enviado rcguhr c<tntic\ad de harina para el co11· 

suuw de las de la costa, que <tntes h1 recibían casi en stt totali

dad del exterior, y algo más de lo que autes ·podían, de ccn~:tit->: 

y legnm bres, así cutuo bneuas cnnti<.lades rle proclnctos de la ga · 

nadería, ltabiémlo:-:e aún exportado una parte tk é-sto::. 1 lt-1 

litoral se ha provi:-:lo la sierra de arroz, a7.Ílcar, frutas y ol ro:; 

artículos en la medida de las necesidades, pnes aum¡ue los p1·,. 

cios l1an sido 1nayores que los que regían antes de la guerra, llll 

puede clecirse que se haya sentido escase7. de estos arlícnlo::, a 

pesar de qne b i1nportaci6n qnc de algunos .-le ellos se hacía <'11 

ti~1upos nonuales se lta redncidn mucho. 'J'enidas en cn<el!l;l l:1s 

cxcepcim1ales oportunidades q ne se han presentado en favor d\" la 

ng-ricnlt>lla, ,._, bicu llli.seruhle el resultado ~ que en t·sl:1 •'!''''"" 
de carestía ltctnos llegado, y ello debe atribuirse a la ahsn\111:1 

indiferencia con qnc los Poderes Públicos mirnu el foutc~11lo .\' 

protecc.itm a esta indnstrirt, tenitla en todo elmnndo como la nl(t:: 

importante de toda:-:. Sin participar de la opini(;n optinli::l"a '[11<" 

atribuye a Jll!eslro snPio una fecnndidarl mara1·illus:1 y ···;¡,.nl\:'1-

uea, bien puede afirmarse c¡ne, con poco esfuerzo ¡,¡,.11 clit i¡,_id" 

para alent:u- a los agricultores y nmpararles c11 sus d<'l"<·t"it~>:., ,,,. 

hahría log-r<1do doblar la producción de ntnd1:t:; lll;tl<"l i;1:: ,¡.. 
prime1·a JJeccsidacl, y exporlarhs en c;mtid:Hks :q>J<·,-j,¡J,¡,.,.,, 1:, 
biu·no y pueblo convienen en la neeesicl<1d d<· 1<>111<·1il•l' 1<1 ¡>!<• 

clucci(m del mmo, nuE·stro más noble prodtwlu d•· '"'1"'1 L1vi<>ll, "1" 

poco se preocupan rle aumentar b dcl l1i1'.", <1<:1Í,, l'"l.tl•i•;. 

c~rne, alTO~, ceb8.c1;:tl azúcar y oi·ro~.; 1111\l'!Ht~, ;¡t(l!'ttl,,•t, IILII\ tll!lt· 

tJccesarjos para](¡_ vid;¡ q11c 1<1 ¡v·jJ//(1 ¡/,• o),)
1 

nr!i,·t¡J,r, t¡!IP ,,¡¡ 1 ,.,, 

para alimentar al pueblo r·ctlat·orÍ:~II<> ,. •¡11<, ;J[ l•·ti•' · .,J>i-1111• ,¡, 
ellos, serían ac~plfldus al\~;ios:tllll'lll'· ¡u11 (¡uJ¡¡·, ¡,,., 111' 11 11dt ... ,¡,.¡ 
nnuldo: clcbedan1o~; n.'flt·;-.:illll:tl qtlt' /:¡•¡it·•,l!l•,•lqll,·r '1'''' ·r 11:111 

puesto en los afío~; d<' la )',T:tll ¡•,u•·rl.l .1 /11 ,,.J,íd·l¡t·klftl/t-1 1':1' .111. 

jatnás hnbrín ~itt!'ri1ln l:1 dt· ;t.JfJI·:II, 1'l 1' o~l1 •,, ',11 111·•;
1 

L1i1:1 1
1 

'/lli.·•,t,·•, 

etc.,y prcparar11o~: p:11:1 qllf' 1'11 t•l IJI!IIIt' 11,, dt'jl''l~tLtld :.1!,·111' t·,·q 

nómica d<> la N:wi,·,ll .¡, 1111:1 I'<JI<i ltl<"lli<', ,¡,. 1111 11<•1<> :11ilc1tl"
1 

i"'i" 
pobl<~ y val io:;o q ttc nc:t. 
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NUESTRAS incipientes industrias han contribuido también 

con su esfuerzo a proveer en parle a las necesidades de artículos 

manufactnrados, cuya importación l1a venido sufriendo notable 
disminución, tanto jJOr bo cansas ya apuntadas, como por otras 
muchas de orden interno; S<' ha notado ·algún aumento de pro

ducción en lo relativo a tejidos ele lana, algodl>n y cabuya, som
breros de varias cl<1ses, calzado y algunos otros productos t1e in
clnstrias manuales. 

LA iudn~tria minera qne l1a enriquecido a varias de las Re

públicas hermanas de esta parte del Continente, eu mucho debido 
a la guerra, no ha producirlo para nuestra patria ni una mínima 

parte de los gmndcs beueficio~ que ha reportado a aquéllas; si al
gím miueral de cobre y mangaue,;o se asegura que pndo ser ex

portado, los enormes gastos de conducción desde los yacimientos 
a los IJilertos de embarque, asÍ COlllO Ja faJta de CaiJÍta]cs y de ex

ptcrtos en la materiR, impidieron que se explotar:m cs:1s riquezas. 
La industria del aprovtchau_¡íento del petróleo penmmece en esta

do de ensayo; los yacimientos de carbóu descnbiertos hasta hoy 

distnn mucho de hs víns fáciles de comnuicación, y parn la ex
tracción de metales preciosos carecemos aún de elementos. 

LA guerra entorpeció en mnc1w nuestro comercio: graves 
dificultades para la exportación del cacao, uucstm producto prin

cipal, y la enorme ilisminnción tle las importaciones, le han he

cho decaer notahlcmentt>, y por consecuencia los recursos fiscales 

que provienen en su mayor p:nte ele los relll1imiento.s de las 
aduanas, han mermado cousidcinhlcmente. 

COR'I' ADAS prácticamentl" lltl<"stras relnciones comerciales 
cou Europa, tuvo el país que dependt>r casi exclusivamente de los 
;8E. UU., tanto para la realización de los productos que exporta 

como para proveerse de aqnellos de c¡ne más necesita; y pudo ex
perimentarse, aún dcsde atites de que la Gran República tomara 

parte en la guerra, que no estaba suficientemente infonnada de 
la lllaP~ra d~ fltepder ;l uuestro comercio. 
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ES generalmente reconocida lu necesidad urgente de couver

tir h deuda pública, que asciende al 31 de diciembre ele 1918 a 

$ 56'22fi.330,l0, por medio de nna operaci<Ín g-~rantizada snii
cientemcute, pero de m;¡nera que no l1iera la sohenmía ni el ele

coro ele la Nación. 

SON también de necesidad impostcrgable: 

a) El saneamiento de la ciudacl de Gnayaqnil, obra en que 
el país ¡~e halla empeñado, y en la que se han iuvertido ya al re

dedor d~ $ 3'500.000, y de la que depende uo s6lo el progreso de 
nuestro ¡merlo principal, a cuyo illmedicttu beneficio tiende, sino 

el adclauto y riqueza ele toda la República. 

h) La pronta tcnninación del Ferrocarril de Silxu11he " 
Cu~uca que est,¡l,Jeeer[Í la f{rcj] COlll!lllicación de las rÍr¡liÍsiTllct'~ 

provincias del c,li1ar y A:may COll el mar y con el resto de la H"

pública. Las mcnlarlas provincias ~<lemás de ser esplémlidaJII<'Il·· 

le r]otadas por la n;¡lurakz" de 1111 snelo feradsimo y gTaud<·;; ,.¡ .. 
qnezas minerales, están deusamcute pobladas, y sus J¡al>ilalli<'': 

son muy indnstriosos, proviniendo de ellas la ntayor par!<· .¡,.¡ 
producto ele sombreros de paja toquilla. 

e) La rúpida realización de b obra ,¡..1 J•'<·rl<>>'.lll d ,¡,. 1 l!dt., 

a la Costa tle Esmeraldas, qne parlictulo d!' !:1 (':>¡•11:>1 ,¡. 1., 1'•· 

pÍtblica atraviesa 1!11" zona rica y ,¡,.,,,::tllll'lli<' ,,,¡,J;,,¡,, ,¡, ¡,, f''" 
vincia de Pichincha; la de Imhahlll:J, !':1111<>:,¡ [''·' '•11 In ttiioL¡•J 
bellezas ubtnmles; y la ele. E,,,,,,.,·:¡J,J,"'·, ,J,. • .,,,¡,.,,,,,, '' "' 1 "¡.,., 

tropical) 1lctlél ele riquez:¡~; al111 itll'~í.l'lt•I:Hin;., ''H\¡• 1.¡:· •jH1 llh !1 

ce11 citarse ricas min:1~~ d(• fll.tt; \. {t·¡¡¡¡/11:1 r-H \llt1• d1 ¡, lit~ pd• '· 

puertos de la i\lla:ril':l d~·l :·~111, ,!¡·,1·1111' .l¡n ¡¡,;, J;dl ¡¡,¡ji, .. , d: 1 1 o~ 

namá. Obra ¡•,; <·;.1:>, ,1 L1 '1''' '1 1 ,.,¡,¡, ''"' ¡,, 1"" ¡,¡,e h·lll !!• 
dicado ah·ucic'tn 1'1 dr·t' 1111 1 1"11 ~ ¡ 1'1 l!"l 1 "¡d•ll!r' 1 .. ¡,lit 1 r:) tltiwlll!l ¡ ' 11 

unacu:ul:t jllllh-tl,· ;~111'~,1•'lli·jídllrl!·tl, ¡•·ct·llultUI]I.IrHiiltd!ltl 

do t..'ll ¡~r:111 tiHittc·¡¡¡ r 1 ''HI.I\t1j'!!l \ldl!&d·lllí! \" f{l;l(Hj¡ll d~ /pri pql,!tt 
di)J"t"h de Lt 1¡ ! 1 nJr¡JII ·; J¡Jíl:¡ dll h LIJJW·Iil_l, lu-s¡v/p·j.ul·lf·. 
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ti) Los ferroemrileo de Bahb a Qnito, de Amhalo al Cnnt

ray, y el qne facilite la eomtlllicaciim cou la rica y extensa pro

vincia rle Loja, qne merece ser la hija mimada de la patria, son 

también anhelos de carácter mwimwl, que todo ecuatoriano qui

siera ver realizados en elmús próximo fnturo. 

e) Las obras de agua, caualización y pavimentación de Qui

to, para que la cindacl <le clima sano por excelencia venga a ser, 

a poco que en aquellas se invierta, una de las residencias mús 

agradables de la ti.:orra; y las de igual clase en las demás cindadcs 
importantes del pais. 

g-) Los estnrlios necesarios para aprovechar de la navega
ción aérea qne tan mamvillosos resultados ~stá dando en. todo e] 

mnndo, y que en un país monllloso, donde es difícil y sttmamen· 
te costoso el abrir c~uninos, pmducírá benefi~ios Ílll·alculablcs. 

h) La constrncción de estaciones ele telegrafía iualámbríca 

en los püertos principales y etl las capitales ele provincia. 

DEBO callar por hoy las clemCts m:cesídades de carácter pÍl· 

hlico, ya. que satisfechas las q ne !te cHumerarlo, el país quedaría 

e11 capacidad. de reali;o;ar otras muchas mejoras, en virtud del 

euorme aumento de poteucialicbd que gracias a ayue\1,\s ~dqni

riría. 

III 

PRECISO cs reconocer <¡ne en estos Ílllimos tiempos se ha 

notado en los agricultores y ganaderos ecuatorianos nu espíritu 

de empresa. y un anhelo de prog-reso que se han traducido cu no
ü1bles esfuerzos en pro del adelanto de las industrias agrarias: se 

han construido acequias pahL la irrig-a~ión de tierras, que han 

centuplicado sn valor y productos debido· a esta importantísima 

mejora; se han intmducido plantas forrajeras autes desconocidas, 

que Se· han aclimatado y prosperado muy bien; y nuevas razas de 

caballos y vacas, co11 exceleüte resultado; muchas múquinas para 

el cnltivo M la tierra y beneficio de sus proC\uctos híl.n venido ¡¡, 
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contribnir al mayor y mejor rendimiento de los fundos, y 11" 1'"

cos agricultores y ganaderos ilustrados han cmul;iaclo por ],,, 111<;

todos modernos, los antiguos rutinarios. Pero, estos ilau ;;id" 

esfuerzos aislados de ciertos indi vicluos e¡ u e con stt lahor lltod<."SI '' 

e inteligente han hecho en-bien de la patt·ia cuanto les pcrmití:1n 

sns circnnstancias: ellos !tan trab~jado aislados, sin apoyo <J!icial, 

y sus éxitos no podían cambiar la fa?: de nuestra industria agTÍ

cola que yace aún en lastimoso estado de decadencia. 

NECESITAJ\IOS del capital, del brazo y del cspiritu n

tranjeros para que Jlt\cstra naturaleza riquísima, pero re be kl~, ,;,, 

someta a damos todolo qnc puede producir, que es iucalcnlal,Je

m<>nte ntús qtH' lo que hoy produce: obtendrán ingentes utilid:t-

dcs las ctn presas que, c011 medios adecuados, se dediquen a co¡¡,; 

trnir hncuos c:tn:lies para in-igaciúu, a beneficiar extensas y 
feracísimas regiones hoy incultas, a mejorar los sistetlJas d<' 

en ltivo, a la cría de toda clase ele ganados, muy especialment-e ,¡,. 
ovej"''' hoy en el mús lmuenlable estado de dcgcucración, a la 

proclncciún y beneficio de algodón, cabuya y otras plantas lt-' l i les 

que casi espmtláneamcntc brotan en nuestros süelos, etc. 

AUNQUE S<: han establecido en el Ecnarlor ;tlg-1111:\>i f(t

bricas para hihr y tejer algodt111 y lann, elaborar tabaco, lah1 :11 

madera y hierro, para la producción ele harinas, <Jll''""'' \' 

mantec¡uilla, fósforos, calz:cclo, escobas, cerveza y licorc:: ,¡], . .,]1(, 

licos; auur¡ue las imlt,_;trias manuales de fai>riea<"i•'•tl <Ir· :.r<JII 

breros de paja, · tejidús, encajes, etc_ se ltalla11 l~:tsl;¡¡¡lr· ~..

Ileralizaclas; sin emharg·o, puede afinnnrsc- fJII<' la in<ill:dtlll ],, 

bril ecuatoriana yace en atraso lamentable, y <]11<' Ita_\' 1111 •-:l\11]'" 

vnstísimo para Cjll{' los capitales y """')~-h,; J•ll<·d:l!t ''lil]<l"ill'·'" 

con incalculables bcuelicios. 

LOS torrentes que desck la;: nlt111:<:: ,¡,- l.< ''''ll,llf.t. ,¡1¡,1•.·• 

sando las nlliplauicies, cn!T('IJ ll:H'i" tlli•·1111 ,. ••••'I•I•HI•-, .dtt-••'11, 

a caclil paso caídas mll·cti:Hia.'; p:11o1 l:t l'l't"l1111 it~ll '"" lilf'\.'í', l1nr 

rel~liva abundancia d" lll:ti<'l i:t:: J<l Í111:1:: '1'"" ltll\' • 11 1''"1'' '•' 

exportan y en p:11.¡,, ~,. ,¡,.;;¡1/·tdi• Í-111; v t•ll•·<i•'" ¡,,, illlió 111• ["""" 

cirse otra~, cuyo cullivn 1::.1.:\ :d.n!Ud•ti\.U[il ¡ull lulln dt_l rúJ,¡ k;q\ 

que las beuclirit'll, 
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PARECE indndable nuestm riqueza minernl: se han des
cubierto yacimientos de hulla y petróleo, minas de oro, cobre, 

manganeso y otras; hay claros indicios de que el eslm1o, mer
curio y wolfrano se pueden explotar eu cantidades apreciables, y 

es mny probable qnc h esmcrrtlda fue· hallada y extraída en cau
tidades hasta la época de b cow¡uista. La falta de c:¡pitales y 
expertos en algunos casos, y l8 de caminos y facilidades para la 
explotaci6u en otros, hall dejado hasta aquí que tales riquezas 
permanezcan aún intocadas por el l10mbre. 

PARA qne el Ecuador pueda aprovechrtr de los elementos 
de producción que ofrece lrt Natnralcza, :;on incli~pcnsables, lo 
mismo qnc para toda emp!TS:l, el m pila/ y el trabajo,- y nos
otros necesitamos ele ln uno y de lo otro: uo es porque el Ecuador 
sea uu país miserable, pero es lo cierto que si se compara el capi
tal hoy invertido con el que puede inverlirse en negocios lucra
tivos, tenemos que reconocer que aqn01 representa una propor
ción sumamente peqntfía; tampoco admitiremos LJUe los habitrtntes 

del Ecuador sean poco aptos prtra cnalqniet·a clase de empresas, 

pero n la vista está 'lite la polJLlción es escasa y qnc gtaudes cx
tensioues ele territorio dotados de toda clase de elementos de 
pwsperidad, se hallan aúu tlespol,Jados. Nos falta, pues, cliuem 
y lJOS falta inmigraci(nt; pero 1111a inmigraeiún Llc agricultores y 

de iudustriai<'S, qnc V('ng;nn a trahn,inr co11 11osotros, y a cvmpar

tir con uomtros los productos'!"" fúcilweule puccleu obtenerse. 

A ESTE propósito, convieue recordar qtt(" e11 el t>xtr:mjero 
está muy generalizada la idea de que, siendo el Ectwdor un país 
tropical, es, por su cliuw, . poco adecnado ¡mra viviet1da ele las 

razas blaneas; idea errónea, r¡ue ciertas persom1s han tenido la 
liRcreza ele propalar, quizás ~in otm conocimiento del país, que el 
que puede adquirirse cou la simple vista de u1w nwla carta geo
gráfica. Los emigrantes europeos no vicuen al Ecuador porque 

se les lw dicho que es nn país de nna temperatura infernal que 

enerva y agota, y en donde s61o ¡meden resistir al clima y a las 
fieras, gentes a\'ezadas a la. lucha con tantas calamidades: ellos 
no comprenden quizás, cómo el valle Je Cayambe, por ejemplo, 
rttravesado por la línea equinoccial, tiene una temperatura media 
diaria de 12° a 1.6° centígrados, constante en todas las estaciones 
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del año, en donde se producen el trigo, la <'<'h:uh, l:1 :tv<'ll:l, ,.¡ 
maíz, las )Jatlüas y todos los productos de la zona k111]dad:1 v 

ninguno de los de la tórrida; y tampoco ptwd<·n '''1'¡¡,.,11'1<' 

cómo, en la ciutla<J de Quito, situada a tal alturn que c.·tt lo~: /\1¡"·:. 

correspondería c:1si a la regi<'>n rle la nieve perpetua SI' i:"'''' d" 
wu benigno clima, que jamás b11ya necesidad de la ··nkf:l!'<'i<'tll 
de las habitaciones. 

MUCHOS vi:1jeros se han ocupado de exagerar lo 111:1kt 
no de nuestra costa, porque clesgraeiaclamente bs ciud:ulc: ¡],. 

esa reg-i(m, tal vez por cansas que van clcsnpareciellClo, h:1n :;ido 
en ocasione~ invadidas por tal o cual epidemia; )JOcos s<e lt:lll 

cuidado de hablar, sin embargo, de cómo los extranjeros que ''" 
ellas se han establecido, han hecho en corto tiempo fortun:t:: 
con las que jamás se atrevieron ~soñar siquiera en sus rcspl'<:

tivos países, ni han comparado la virulencia con que esas misma:; 

epidemias ha11 asolado otras regiones del planeta, con la Tclali
,." hcnig·nidad con c¡ne se ha11 vrescnta,]o en hs IItlestm:-: . 

.1·:~ preciso qtw seo inrnlque la verdad a este respecto, y es 

jnst.o y l,',gico, qnc los cxtT:llljcros residentes en el Ecuador la 
digan hiclalg:llm•IÜC. 

SOMETO respetnosamculc este informe a la aprolJaci,·lll d<· 
la Secci6n de la Alta Comisi(m Intemacioual dignni!ll'Iltc prt· .. 

sidida por nstecl. 

DEL señor Presidc:nte, atento y obsecnentc é:crvidot·, 

(f.) Alberto Bustamaute. 

Quito, novie1nbre 10 <k l'l]'!. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Informe del Sr. Dr. Luis F. Borja, miembro 

de la Sección Ecuatoriana de la Alta Comí

misión Internacional, sobre el Tema 11 del 

Programa Provisional formulado para el 

Segundo Congreso Financiero Panamericano 

Sdíor Jfwislro di! Ifadmda, 

Pn•st'dl!nü di' la Sea·ion Ematorúma 

de /a A'tta Comúi(m !ntanaúmwl 

Selior Ministro: 

rr A Comisión eu que Ud. dignamente presid(" ::<· dif•.lto'o 

l..k encomendarme el estudio del signienle lenta <¡lt<' i'>ll'lll:t 

parte del Programa Provisional pata el Congreso Fiuall<"¡,.,., >Jll" 

ha de reunirse en ':V ashing·tou el 12 de enero dl'. 1'!:'0 : 

11 ll. ¿CóMO PODlÜN PROPORCIONA!t.•;¡¡ 1>1-: 1,.·\ >1/1•,/'>1> A¡,l 

NERA EL CAPITAL V EL CRÚni'I'<l <)111·~ :·;r•: Nll,t'I•:::I'I'M•I •' 

1. ¿Hasta qu<' punto pu~d<' ,.¡ ""!'Íi:d lltii'ÍIII!Iri lr11•···r lr'<·n 

te a estas necesidades i' 

a) lVl<'jora .¡,. lo:; lllt:di":l i>.tiii'HI ion, 
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i) C1'eación de un mercado para la distribución de valo• 
res de gobiernos extranjeros y de compafiías extranjeras. Es
tablecimiento <k compaüías de inve1:siones. 

d) Inversión directa de capitales en empresas extranjeras, 
industriales y mercantiles, y en la construcción de obras pú
blicas. >> 

INDISCUTIBLE la importancia de este númem del Pro· 

grama Provisional, como sou tle imuedintn aplicación para el 
Ecuador las cucstioues·qne cu él se cucierrnu, a tal punto c¡ne 
es difícil comprender su c:stndio dentro de los estrechos límites 
de uu informe. 

PARA ohtcuer los capitnles qtte d Ecuador necesita, es 
preciso ant<: toJo afirmar sn cré,]ito sohrc s(>lidas bases tanto en 
el interior como en el exterior. 

LA tienda exlerior consiste en los bonos del Ferrocarril de 
Gunyrtquil n Quilo, los cerLificados de la sal y los bonos c(>ndorcs. 

NO es difícil hacer la conversión de esta deuda; pero pat·a 

obtenerla sería preciso establecer, eu Londres o en N neva York, 
Comisarías Fiscales confiadas a per;;onas bour~clas y <:ll1".elll1idas 
en las negociaciones de las bolsas de v;tlores y ptovislns ele los 
recursos necesarios para h~cer la conversióu. 

EL momento serín oport11110, 110 porque se Lratc de apro

vech;cr de b baj;c ele los hunos en los ntcrcaclos extranjeros, pne~ 
dlo sería pcrjndiciHl par:t el cré-dito "cll~toriano, sino por la 
b~ja :~dual del cambio sobre Londres, cu forma tan cousiuerabk 
que no se ha prc:;cnciado de nwchos afios atrás. 

LA deuda inlerior consiste en los créditos provenientes de 
préstamos que los Bancos ¡wcionalcs han suministrado al E~ta
do y eu los bonos <:mitidos por éste de conformidad con la Ley 
de Crédito Público. 

ES indispeusable qne también se conserve el crédito inte· 
rior, ya sea pagándose a los Bancos lo q ne se les adeuda, ya cu
brienuo puntualmente los cupones de la deuda interior. 
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EL crédito interno está Íntimamente relacionado con el cr6-
(\ito exterior; de manera que no s~ría posible prescindir del pri

mero sin que el segundo suira depresión altamente perjudicial. 

PARA el n:slablecirnieuto del crédito es preciso contar cou 

capital extraujem y ·para conseguir éste es indispensable resta·· 

blecer el crédito.-El problema no es, por lauto, absolulamenll: 

sencillo; pero puede resolverse satisfactoriamente para el Ecua
dor si hay buena voluntad de parle de los prestamistas cxtl'<lll

jeros y si, para corresponder a elb, se respeüm, hasta la nimie

dad, los fondos desliuaclos para 1~ amortización del crédito que 

en el exterior se obtenga. 

ES iunispensable, por tanto, un préstamo extranjero de 

$ 100'000.000,00 o S 120'000.000,00 equivalentes a $50 o $ tiO 
millones de dúbres y que debe invcrtirsc en la forma siguiente: 

a). Amortización de la dendn pública; 

¡,). Fnndaci(n¡ de nn Banco Nacioual; 

t). Couslrncciúu ele las obras qne fomenten la riqueza ]lÍt

hlica y qtl<', por lo lnis111o 1 Ll<'ililcn la extinción del cn'<lito <'JI 

no lejano ténuiuo. 

PARA seguridad de los acreedores extJ-anjeros se dl'di,·:Jillll 
los fondos actualmente destinados ul servicio de la tknda nl<'lll.l 

e iutcrua, los asignados para las oLras púLJic;¡s III<'JI<'ionad:l:i •·11 

la letra e) y las utilidades del Banco Nacional. 

ESPECIALMENTE estas última.·:, por,.¡ il~<'I•.·Jilo·IJI" •111• 

tomarían los negocios con crecidos "apii:Ji,.:: <]11<' ''" :iiJIJJiiii!JJq•,,,¡, 
a iuterés moderado, COnstitnÍrÍall 111\il rtJ<·Ill<- ::•·J:Illol ¡],. 1• 11111• r\o 

consideración. 

EL Estad.o que licu<: 111"\'"1 lulc·¡·,:, ']11•' 1111,¡1,. •·11 ¡,, Jlq!" 

cios relacionados con lo.~o l~;tllt'rn: r[t· f'llti:.i•'llt, ''~·1 11lt••l'' 1111 tiH't•r 

cliente de clloc: y 11" .,¡,¡¡,.11<' l11·· ,.,.."¡,],¡:. 1'\llllid.Jd••¡, •¡IJ<' '''" di:: 

trihnycll cllll'l· lo:: :l<'<'iolli:;t.¡::. 
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LOS demás Bancos que existen en la actualidad y los c¡ue 
st: fundarán en lo sucesivo, contiuuarÍBn coutribnycndo a la ri

queza pública en todas las demás operaciones que no consbtan 
en la ewi~ión de billetes, a .sabe¡·, emisión de cédulas hipoteca

i·ias, descuentos, }Jréstamos, letr:.ts y giros, negocios de -valores, 
etc·., etc. 

COMO antes se dijo, una parte proporcional del empréstito 

extranjero debía invertirsc en fla coustrucci(m ele obras qne fo· 

menten la riqueza públic:t, como son, en primer término, los fe
rrocnl-riles de Qnito n Esmeraldas, de Sibamhe a Cnenca, de 

Puerto Bolívar lw;;la Loja y el Oriente, tle Ambato al Cmaray 

y de Quito a M:mabí. 

ESTAS obras cuentan con fondos propios e¡ ne, de acuerdo 
con la Constitución de lit Repúhlic", no pueden ser invertidos 

en otros objetos; pero el l"E'!H.limieuto, por nprcciable que sea, no 
permite siuo la construcci(m lenta que ret"rda por mucho tiempo 
los beneficios que de ellas reportaría la riqnezn pública. 

EL capital extranjero emplearlo en ferrocarriles, E'll carre

teras para camiones y automóviles, en el s:meamieuto de las 

principales ciudades, traerÜt por cousecuenci;t el 1-esnrgimiento 
de la riqneza nacional. La agricultnra y la ganadería, Lt explo
tación de las mizws de carbó11, plata, oro, azogue y ·múnnoles, 

las industrias textiles y tintorinles, bs 1natleras tk lo~ bosques y 
otras muchas fuentes de riqueza están hoy casi inexplotatlas: 
pues apcmto si una limitada ;;.oua en la eosta y la del callejón 
iutenmt!iuo cstúu Leneficiadas col! los escasos elemcutos de que 
st: di~JlOne 2clnalmente, y eu especi<tl por la falla de expedita~ 
vías de conmuicaciC>ll. 

:EN cuanto a la mejora tle los medios bancarios enuuda
da cu el Programa Provisional, la primera de todas debe ser 
la fundación t!e1 Banco Nacional; puesto que sns rendimientos 
no sólo servirían para amortizar el empréstito que se contra
jese, siuo para suwinistrar al Estado lll!CI'as entradas que se 
dt:stineu a la satisfacción de sns ruÍllti¡Jles uecesidade~. 
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LOS demás Bancos particulares merecerían también espe• 
cial atención; porque, indudablemente, contribuyen a aumentar 
la riqueza pública. Tienen ucrccho a que el Estado les pague 
sus créditos, a fin ele cjne se inviertan en préstamos a los parti
culares, en establecimiento de secciones hipotecarias para la pl:o
teccióu de la agricultura y en todas las demás operaciones propias 
de las instituciones de crédito. 

EN lo relativo a las relaciones de los Bancos ecuatorianos 
con el mercado nniversal, sería eficaz que, por medio de conve
nios, se llegue a establecer la aceptación, como garantía, de las 
cédulas hipotecarias en las transacciones mercantiles internacio: 
nales; la unilicación de las leyes en lo relativo al contrato de 
cambio y a los pagarl's a la orden, la admisión, en los mercados 
extranjeros, de los billetes ecuatorianos, adoptando los medios 
para que sean canjeados por oro en los Bancos que tengan rneu
tas con el Ban~o emisor y fundar o admitir compañías de seguros 
de la solvencia de los deudores. 

PARA que se realicen estos 'proyectos debe establecerse una 
oficina de compeusación de valores, dearz"ng·-!lOuse, para el canje 
de billetes con cheques, documentos, valores públicos, etc. 

EN la exposición anterior estáu comprendidos todos lo:-: pun
tos relaciouados con el capítulo del programa respecto del cual HIC 

ha corresp<¡ndido informar; y la H. Comisi(m e11 que Ud. digna .. 
mente preside se dignará snplir y ampliar, con sus itlc<'S y vt,rf;a

ción, todo aquello que·, por delicieute, incompldo o nr<'>nt·o, 11o 
satisficiere plenamente a los anhelos de h Alta Cotnisii111 lu
ternacional. 

Quito, noviembre 10 de 19.1 9. 

(f. ) L. F. Borja. 
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Informe del Sr. Dn. Miguel G. H_~!t~rlo, 

Ministro de Hacienda, Presidente de /<1 

Sección Ecuatoriana de la Alta Comisión 

Internacional, acerca del Tema /11 del Pro

grama Provisional formulado para el __ ~~: 

gundo Congreso Financiero Panamericano 

fON el Programa Provisional formulado para d Seg·n11do 

l.L4 Congreso Financiero Panamericano, qne "" r<'llllirú ,., 

Washington el12 de euero de 1920, entre otros 'I'cn1:": 1'1111"1" 
el III sob1·c el qne, la Comi,;ión del Ecuador, h:1 . .inz¡::lll<• 11•·•·•· 
sario que informe; y, en efecto, es un informe lo 111(1:: d•·liilLid>l 
posible el que procuraré dar, porque tenp;11 la <'OIII'it'l'i>'>ll .¡,. •tll•· 
al exponer con sinceridad y llaneza los d:!l.o:: <¡lit' ::•· 1 •·11•'1 ,.,, 

nuestro crédito nacional y a los [aclnl'<·:; '(lll' 1 ... tl•·•·iifll, ,." L1 
metrópoli de América se apr('ci:1r:'1 dt· 111:111•·1':1 ,¡,.¡,¡,¡,, 1111• "11 ,, 

situación, las razones que pndt•11111:: d:11 1·11 1<'1""" .[, (,,., ""', 
vas críticas qne se h~111 h<·<·li~t f'lt ,.¡ (' 1ilt't'HII 1'1111 ,,-:,¡w, lt1 ·t 

nuestro crédito, y se L'OIIOl'('l'Útl nll('drj':~ ,,.,•ttl/111;; y !tt~l a11t'~' 1 . ._. 

rentorias llCCCSÚ\ade.'i <¡111' JHtc·dr·lt llllldl'•n ¡Jqj! l-! !!llljl• !:H'i•l!\ ,j¡-.j 

capital ex! raujc•1'11. 

1 •:1' '1 1<'11111 11 r dr 1 1 '1'"1' 1 ;¡ 111 '1 [', ., .. ¡. ¡, ;¡¡¡,¡ ,,,. l'f'llpt'p •11 
CR,·:tll'l'll N·\l[!lf.l;\1. \ [11'1 1••\l'ti•FI'l •H·I· ¡t'l '\t·l•l'·{.-\1,¡ \'l"!:l:t 

dividido •'11 \'ILIIttl IIÚiitt·i•HI. ltdtrllllnn' t~~·Lr~:- l':td:l 111111 !lt- ,,JJ,¡f¡
1 

tlt-illlliic[;llll<'lll<': 
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l.-Monto y carácter de la deuda pdbiica actual 

SEGÚN el balance que las Oficinas de Coutabilidad de Íá 

Nación han formulado al 30 de junio del presente año, la dt:nda 
pública alcanza a un total de$ 56'207.222,41, o sea en dó
lares, considerando cada dólar por dos sncres,a $ 28' 103.611,20. 
El detalle de la deuda es el siguiente: 

DEUDA EXTERIOR. 

Bono• Oóndo1w: 

684 Bonos de 100 c6mlores 
o $ 1.000 cacla uno .... $ 684.000,00 . 

10.944 Cupones, a 2 cóndores 
o$ 20 cada uno.... . . . . 218.880;00 $ 1102.880,00 

Bonos dt. Pri:mera H/pf)t,_l~ 

ca. del i)%, dt:nmntnado.~ co
munes, de l<t Cvmpoñía del 
11't'>'?'ONI:,·¡•il df? ltwt-;ljar¡u/l a 
Quito: 

10.732 Bonos de $ l.OOO (dú-
lni'es) cniln uno......... 21'41\4.000,00 

150.248 Cupones de $ 2G (<16-
1-ares) cada uno.. . . . . . . 'l'ol2.400,00 2R'()i(\AOO,Or·l 

Bouns ,¡,, Pr"f"''udn del 
6%, de la Compa.ñÍ<< dci ]t'ti

'J'J'OCrt·rril dt Ourt;ljaqu.J! rt 

Quito: 

1.86G Bonos de $ 1.000 (dó-
lares) carla uno ........ . 

CnUjtcado& de fe, Sal: 

7.072 Certificados, de $ 188 
(suerrs) e,adu uno. . . . . . 1 '32.\1.536,00 

70.720 Cupones, r!e. $ 3, 76 

:1'732.000,00 

(suet·cs) cada tmo...... 2f.fi.907,20 1 '5(H).443,20 35'206.723,20 

PaHan ......... . ... ' '. "" $ 35'206.723,20 
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Vienen •........ 

DEUDA INTERIOR. 

(EN RUCRES, MON¡,]VA ECUATORIANA) 

~.978 Bonos de la Serie A, de 

$ líOO cada uno ......... $ 1'489.000,00 

6.439 Bonos de la Serie B, de 
$ 100 cudn uno ........ . 643.000,00 

968 Bollos de ¡,, Serie C, de 

$ W cada UllO ........ . 4-8.400,00 

34-.800,00 

274.410,80 

1.~92 Bonos de la Serie J), 

<ln ~ 25 eu.dn tllto, .. 

fntt~¡·osps de los Bonos tln lns 

Ht>l'ins A, B, O.\' 1> ..... 
(Jnrt.ifi(~n.tlos IIH'IlOI'üH de ~ ~!J 9.718,40 2'500.229,~0 

Ul'Ü<I i !.t>s )¡¡:-:;eri t.os J>ltgn.llet·os 

"'""" 1 \i 16 ..... . 
Giros 11 O ligaciones por Pagnt· 

'l'nne.rlnl'cs de BmJos Sortett
do>: 

Préstamo tle. $ 60.000 ...... . 

Préstamo de $ l2.eH9,0H 
!l-4:>8,14 

12.680,08 

Vulr.':i de Tcsot·erín, n. Ct)t'to plrrzo .. ... 

Colectui'Ítt de Adunn!l de Glln,\'aquil.. 

Banco del Ji:cuadot·.-- Deuda. Cousolitla.tla ... 

Ratwo del Ec.nndot·.-Internsns n junio ao de 

225.962,27 

476.~JH,H 

21.127,22 

r.tl!.on,r;o 
281.:">110,011 

•.h'Olfi.20t,OH 

19HI por In mi,mn dnurln............. l·ltl.r.:12,IB 

Bnnco Comercial .V Ar;rícoln,,-Dnmht Con-
solidada. ... .. .. . .. .. .. .. . .. . 2'H·I~J1'1·1,11 

BnJH~O Conwl'l".inl ·,V Aj.!,TÍeoln-- Cur.nLn c(l· 

t>riente...... r,·~r,:t.H lti,ll;' 

Banco del Pichindnt.. -· 1 )Pudn Co11~olidnd11 11:JOI'., 1 U:\, 1 ti 

Banco del. Pir.hinclm.- Cue11tn. ( )otTinlll.n tlnl 

Ferrocat'ril1~d Ottnut·n,v 1!\rl,o'il,'.c\t 

Compnfiín d~~ Oródil.() t\g'I'ÍI'.nln. Hl. lo,-,,:!;¡ 

Conqmñía N"nt~iottnl ( louu~I'I'Íill 11 ){;f[ ;\r ti\;lH·· 

Gmnpn.ñi1~ Nnc•iontll ( lontnr~·ird. fttiiii'Prtll'l 11 

jut1io :JII dt• l\ll\1 

Pl'(,st.nmos Volulllonio•: .. 

Depósil;oH .fwli~·.ia.J¡~~~. 

l ~1\~ll r 1 . 

IH.~Ij,,ll í 
ii ¡ 111 .lll 

l 1U'jl\,llh 
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Vie.ncn ..................... $ H•'5'i'U.ü:l2,~n $ 35'!!0G.723,20 

Colmnnn •Nue.vc de Octuhrc~ . . . . . 100.000,00 
Vía :Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000,00 
Capital~s Ac.ensuaclos, traslndaclos n.i Tesoro, 

inclusive intereses .... .. . .. . .. . .. .. 1'1-17.2:!~,52 

BKnco Uomcr·cial y Agrícoht.-Cuenta Sacos 3G.2ü7,ü5 
Banco Comercial y Agríeoltt.--Pr·és.t.amo de 

:il 500.000, en Ciwnt.a Corriente ¡mra el 
Fe•·t·ocnrril dll Sibambc n C11rnen...... 113.970,08 2i'000.499,21 

DEUDA ·rOTAL ........... . . . . . . .. $ f!G'21\7 .222,-11 

COMO se ha podido ver, la mayor suma de esta deuda co
rresponde a la exterior, de la cual los Bonos Cóndores, llamados 
así porqne están extendidos en moneda ccnatoriaua, cuyo valo1· 
es el ele$ 10 (sncrcs) por cóndor, fueron emitidos para liquidar 
nu saldo de poca consideración de la antigtta deuda extema, 
proveniente de los préstamos c¡ue la Gran Colombia tuvo que 
hacer a prinCipios del sig-lo pasado para atender a los gastos que 
entonces sostenía en defensa de stt autonomia política. 

LOS Bonos Comunes fueron emitidos por la Compañía 
norteamerican•t del Ferrocarril de Guayaquil a Quito, de crmfor
midad con el contrato q tte pa m h constntccióu de esa obra se 
celcbr(l c114 de junio de 1897. El Gobicmo del Ecuador garan
ti~ó el interés dd seis por eiento anual. Pero como la Compafíía 
no pudiera cumplir con su compromiso, en. cuanto a la completa 

terminación de la oLra, en 1908 se celebró 1111 contrato de tran
sacción, segúu el cual el Gobierno del Ecuador concedió a la 
empresa indicada Lt cantidad de 2'486.000 dólares en honos 
que se !la m a ron de Prefercuc1a y que se garautizaron con el 
6o/<> de interés anual. La Compañía, de acttenlo con el Con
sejo de Tenedores ele Bonos,. ele Londres, en ~ompensacióu a 
esta generosidad convino en rebajar al 5% el interés de los Bonos 
Comunes y en recoger el valot· de 233.000 dólares de los bonos 

de la Serie Especial, c¡tte formaban parte de los mismos Bonos 
Comunes. Seg(tu una publicación hecha por el Consejo de Te
nedores de Bonos los correspondientes a did1a Serie Especial han 
sido puestos nuevamente en circulacióu, convirtiéndolos en la se
de co¡uím, u pesar 4e lp~ reclauw~ del Ministerio de H¡1cienda 1 
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LOS Certificados de la Sal se emitieron por llll<'Sir<> (;oloÍ<'I 

no en pago de tres cupones de los Bono~; Co111 ttll<·~: <'ltti 1 ido~: 

por la misma Compañía del Ferrocarril y g:mtttlizado:l por la 
Nación. 

LA deuda interior ha tenido por causa tTirccta lai1Io In. 
exigüidad rlc las rentas con que ha contado el Ecuador para ::u:; 

gas! os públicos y de administración, cuanto por la desorg·an iza

ci6n consiguiente a toclo pueblo joven, que entre convnlsione:: V 

quebrantos, busca la manera de sistematiz<tr sus aspiraciott<'S y 

pcrfcccionar sus métodos políticos. Esas convulsiones iut.crnas 

de las cuales, felizmente, parece que el Ecuador va alejáttdose, 

110 lia11 dado tiempo ni oportunidacl para la explotación de sus 

ric¡nezas y el desarrollo de industrias productivas qne ac¡·ezc:ut las 

entradas fiscales. Por el contrario, en épocas de dcsorgauir.a.

ción, la labor conservadora del orden ha exigido gastos en dobla

da proporci(m a los normales; y así ha ido creándose y creciendo 

la deuda iutema, que nació cou el saldo del Presu¡mesto anual 

que no pudo cubrirse, con el valot; ele los servicios que dejaron de 

verificarse y con el préstamo tle fondos especiales que los Gobicr

llOS tuvieron que hacer para atcncler a gastos más inmediatos y 

perentorios. Una parte de esta deuda tieue también por base. 

operacioucs verificadas en años anteriores sobre bienes aceusua

dos que consti luían una grave rémora para las transacciones co

merciales del país. 

EL pago de la deuda exterior es atendido de <~oufonuicl:ld 

con los diferentes contratos que se han suscrito y la dl'tHia inl•·•· .. 

na se rige por medio de las Leyes de Cré<lilo l'úloli<·o 1' .¡, . 
.Consolirlacióp. 

EL Gobierno ha hecho eu todo t.icnqoo !"~; ""'.l''"'''l c·;dtil'l 
zos para atemler de mauera Clllll]llida a L1 c::!li,:lat'<'Í<II> d<· ::n:\ 

ohligaciones, a pesar de los palJllario,: ohsl{leul .. ~: qn•· i11111 <'~>111'"1' 

tido en verdadera imposibilidarl ..-1 ('llllll'liuli•·lllcl .¡,. •·~"' :>ioll"l" ,.,, 

muchas épocas de nuestra agil:Hia vida ¡udíliv11. J•;n !11 tl-lrnl<>l'ia 

que como Mini.,trn d" Hacienda 111•· <'<IIT<·:.pntldi,·, 1'1 r:.•·ul111 •'11 

junio de e~tc afio, hil'c coust.Hr la:: \':llllidadcn 1(11<' la N:t<·i(ou 1l;1 .. 

bía pagado eu ab0110 de: ~m ¡le\ldrt: 11 ,/.,· 1 ~o.:ioU ¡¡\Q¡tuzul;all lnn 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



--24-

remesas hechas de dicie111bte de 1918 a julio de 1919, pa!·a el ser
vicio de intereses y amortización de los Bonos del Ferrocarril de 
Guayaquil a Quito; además de la suma de $ 1 '553.148,45 entre
gada en pago de los difercutes servicios de la deuda interna. 
J<:llo sin embargo no fue suficiente, por las ramnes que luego ex
pondré y por este motivo es sensible nota¡· cómo nuestra deuda 
va amnentaudo año por año y esa des¡;mciada pmporeióu seguirá 

creciendo de no conseguirse efectuar una operación con la cual se 
consolide toda la deuda, red nciendo, como fnerc posible, d por
centaje de iuterés, y adquiriendo sobre todo el capitaluecesario, 
amortizable en un tiempo más o menos largo, que en ningún ca
~o debe rebajar de ciucucnta años, con el cual se impulsen ciertas 

obras de interés uacional, tales como el Saneamiento de Guaya
quil, nuestro primer puerto, y la constrncción de ferrocarriles y 

vías de comunicación que aos den acceso a las extensas y ricas 
regiones que· no lwu sido cultivadas o que no se ha pouido intcu, 
sificar sn explotación por falta de esos primonliales medios de co
mercio. 

SOBRE este punto concreto me exteuderé 1Ín poco mas 
cuando iuforme acerca del uÍHllero siguie11te de este Tema del 
Programa Provisional. 

EN este lugar quiero hacer uotorio llll factor que influye no
tablemente para el malestar fjlle snfre nuestm crédito público. 
Quiero referirme ~. la Compafiía del Ferrocarril de Guayaquil a 
Quito, rorporaci{m que ha tenido el poco tino ele herir el senti
miento público nacional con 1m comportamiento clnmmeute despó
tico y zal1iriente, en contra del poder t1e las leyes de la República 

y de los derechos de los hahitm1tes de ella, cuanto por el ningún 
cmpeíio que ha tomado en cumplir con las ol>ligacioues que se 
impuso en los contratos que suscribió para cm1struir el ferrocarril. 

ADEMAS, hay qne notar que los mayores servicios de la 
cleuua exterua corresponden, precisamente, a aquellos que el 
Ecnado,r ha contraído para garantizar los bonos emitidos por la 
Compañía del Ferrocarril; de tal manera que al no existir como 
no existe reciprocidad de cumplimiento, los atrasos pBr parte del 

~cuador encuentran una explícacióu que·deberá lomar en cuenta 
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cnalguiera exigencia. Es preciso aclarar este <"Ollccpl<~ il:u·ivnd" 

reminiscencia y resumen éle las principales ope.raci<~llch alailc·ck

ras a dicha Compañía .. 

EL coutrato para la c:onslrncción élel Ferrocarril :"· ,.,.¡,.¡,,(, 
en esta Capital e\14 de junio de 1897; en las estipulacionvs t'o1ul· 

taba que el Fcnocarril debía ser ck primera clase y cott gr:tdit·lll<: 

suave y ecouómica para la explotación. Los bonos que .¡,.J,ia 

emitir la empresa llevaban el respaldo pm· parte clPl Ecuadt~r 1"" a 

el pago éle interés y amortización. Pero desde los pri111c·ros ,,,.,. 
mentos se pudo comprobar que la Compaftía constructora 11t1 ,, ... 

nía ui el crédito ui el capital necesario, de tal modo <Jill' ftte prt·-

ciso que por medio rle contratos suplementarios se acurclarau ntw

vas estipulaciones, concediendo ventajas a la Compafiía qne :;t· 

traducían eu obligaciones onerosas para el Ecuador. 

EL contrato 110 ha podido cumplirse hasta la fecha, pues 
qne el Gobierno conserva reclamaciones esenciales pcmiictlft·:;, 

c¡ne no se han re,ttclto todavía; pero no solamente el coJilral-o no 

se ha cumplido, sino que también pudo uotarse que la Contpa~ía 

nada hizo para corresponder a la larg-ueza con qne la Nacil!n k. 

auxilió para que salvara de las clificnltacles en que desde el prin

cipio se vió envuelta; y así del somero e imparcial iufumtc qm' 
sobre cuentas de la e!llpresa prese11lÓ b Price V!alherhonse >JIIll 

C\l se desprende que la Compaftía vara poder verificar h cut r<'¡ra 

de la línea contratada elevó de manera desproporciona! la ¡!,T:l· 

cliente, encareciendo por lo mismo la explotación ele l!lall<'l"H ,·on

siderablc; colocó los durmientes o travies~s a distauci<Js Ílll[>l'"i'i:J!'j 

constmyó puentes provisionales e hizo otras obras qtt<' cle::p11é,; 

fueron reponiéndose con el prodncto de la explotaciúu, <·ausatt<lo 

así un considerable perjnicio a la Naci(m, ya que, scg-\111 lo <·sl.ipn

laclo en los contratos, el sobrante de los g-astos de '''Jdoi:l<'ic''n clt> 

bía servir pam el vago de iutereses y amortiwl'ir'>ll "'' i<J:J ol>l ig-;t

ciones provenientes de la misma c!nprcsa, '1'"' ,.1 I•;<'lladur había 

l1echo figurar en stt clencla externa. 

SEGUN la revisif,u cita1la la acluJinié:lr:JcÍ(nt deo! fcrrucarríl 

era a u ti económica por los enon11e:; sJtcldos y pot· los gastos que se 

hacían sin objeto algtlllo, sobre todo cll la Olieiuaüc Nueva York, 
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mientras se dejaba de gastar en el fomento de los negocios de la 
empresa y se sacaba del producto de la explotacióu para gastos 

que en naila coiTesponcHan a la línea. No· hago mención de los 

innumerables cargos acumulados por los Interventores Fiscales, 

]JOrque no lll' qnerido .sino mauifestar que la Compaí'iía al dejar 

de cumplir con sus o!Jligacinncs ha dejado de eutregar también 

todo el sobrante de explolaci6n, n.:cargaw1o de esla manera ln 
dcuila y b obligación del Gobierno. Y sin emLargo l1ace pocos 

meses declaraba la misma Compañia que sn sobrante en el primer 

trimestre de este aiío era rle sesenta y ocho mil sncres ($ 68.000) 

y uo falta sino que afiadir que. va para veinte aiíos que explota, 

ya la línea toda, ya fracdones, pn ra calculat· la enorme pérdida 

que la Nación ha tenirlo que snfrir por cansa ele esta blta ele. 
cumplimiento de la Cowpañía, qne si para la empresa es uu ne

gocio piugi1c, es un notorio perjuicio para el Estarlo. 

ACASO sea conveniente tnmlJi,~n en este i11forme manifes

tar que otro perjuicio que ha irrogwlo la Compañía ha sido la ges

ti(m de. desprestig·io que ha mantcuido contra imestro Gobieruo, 

al cual ha sabido presentar en el exterior como el verdadero cul

pable ele la sitnacióu <Temh por sólo sn falta ele cumplimiento, 

mientras el Ecnadr.ir ptterle <tncjarse de que nna pmtcccií>ll injus

tificada mantiene en su terquedad a b. Compañía que no ha que

rido reducirse a cllluplit· con las eslipnLlciones del conlmto, me

nos a rectificar errores anlig:uos, que son gntll<lcs pérdidas para 

esta Nacióu. 

BS preciso añadir que siemprc c¡ue la situación económica 

del país lo ha permitido, la deuda externa fue atendida de ma

nera preferenll"; y así es notorio que durante los años de 1912, 

1913 y hasta julio de 1914, los servicios fueron pag·ados con toda 

correcc10n; mas, la guetTa europea trajo el desequilibrio al 

Presupuesto eon la notable disminud(m de entradas y fue enton· 

ces precaria la vida misma ele la Nacióu. I,a dificultad económi· 

ca eu es le. tiempo fue ele Lodos los países para que me detenga a 

explicar las cansas qtw la motivarou en el Ecuador. 
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2.-Sistema fiscal nacional, con referencia especial n los 
fusntes de ingresos y la suficiencia de éstos 

EL sistema fiscal ecouómico es el obseryado ¡.>;cll!'l':lilll<'lli<· 

por todos los países del mundo: hay contriLuciou<:s <lin·,·ta:;, i111· 

puestos asimilados y contribuciones indirectas. Las rculas p1 i11· 

cipales sou las de Aduana, siguiendo en importancia las. <pi!' ,,. 

recaudan por los g-ravámenes al tabaco, al ag·uardieulc y :1 \:1 !'~"" 

piedad territorial. El Pre~al]mesto General dictado por el C'uu 

¡p·cso de '"te nfw, para las operacio11es económicas dr· 19211, cal· 

cnla los ingresos eu $ 19'995.660, de los cuales se scííaL111 par:t 

la impor1'<1ciúu $ f\'033.•160; para la exportación $ 4'SOJ.(I(Ill, \' 

par;¡ los im¡mcsto:> y r~.nlas generales $ 7'456.200. 

EL Ministerio estimó que este cálculo es exagerarlo; pero ~:i 

así uo fuera, eslos datos tienen la ln:;laute notorictlaü para '1'"' 
pueda ohservarse que son insuficientes para atender a la arlmi11is· 

tración de un Estado que comprende 11ua ún:a ele mús de 700.000 

kilómetros cuadrados y que tiene una ]Joblación de !'crea ,¡,. do,.; 

millones de habitantes, razón por la que el Gobierno tiene· 'JIIl' i1 

comprometiendo ;mualmellte su crédito cuu el /in rlc ""\¡[;¡¡ ,.,¡ \u 

posible, por lo menos, los diferentes servicios el" adn1Í11i:;t t;II'Í<.•ll, 

aunque con ello crezca su deuda. Tal estado rk , . .,,.;as :.ni;l <i<· 

sastmso si no se pudiera calcular el posible ndvc·llillli•·lll" <1" 1111.1 

mejora en la riqueza pública y por lo \.an\.!1 <'11 la:. <·11\lti•L"' 

fiscales. 

EL Ecuador tiene un krrit"t·io ,.,,,.11:'·" \' 1 ¡, . ., <Jit•· 11" ¡,.~ \'" 
üiclo ser explotado to<lavía a !':lll~a dl' lu:; Íll<'<lll\'l'lli•'l\1<':. ¡/, ¡,,¡., 
orden que ha u surgido en :>11 v id:1 Ji"l i 1 Í•·n; :,,. J>l!l'd• ,¡, ·11 , JI<• J .. 

ateuc.ióú nti~>lna del l~slado llt1 :~1': lijll ll!ltl<'il ''cllt ~·~qw,·l~tlld:,d t·H ,.¡ 

fomento y desarrollo d" s¡¡,; Í111/t1:;lt i;l:i '.' ,¡,. '·'"' II•J!Ic',,., í ,d 

prodncei(¡n ha c·sl;td~t ,.¡l('tllt:;~·¡·il.t ,t di·l(•tllttt\¡tl\ln, :ttlt•·III~H-1 qHr· 

por la fal'ilid;Jd Í11i<"i:tl dl' 1.1>1111:', \' ··tiltivu:l ti" /J,tll llt•o'l'' il"d'' •k 

grandes ~sfth~r1,o~1 tti !tntt tc•qttt·t idP 11111\'••t·•"l i11i1 IIIJj,.¡¡¡,~ ¡wl•i '1'" 

dan extensos lerrilcq·i~•:~ cpH· p¡· lllt'rd,tn :1 ¡,,d,,n ¡,,~, •llill\'1•!¡; ¡¡,~ 

Jlt: abnm\aUL\~H ;JC\~ÜOitt:i tllilll'l'UH 1 y (l!t;lilll (.:tJJI oLt'ml tlifli\,/.\IH 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-- 2il --

naturales que e~peran el ca pi tal y el inmigrante que las laboren 

y utilicen. Para ello hacen falta en primer lugar de fáciles vías 
de comunicación, i!e accesos ~¡] mar, de ramales férreos que p011-
gan en .contacto la:; diferentes secciones de la República, de carre

teras t¡ne puedan llevar homlwes a las prodigiosamente ricas re
giones orientales y puedan sacar los productos de ella. 

ESTA ueceoidaJ escucia.l ha sido comprenJida por la mayo

ría del pueblo ecuatoriano, qnc damlo de mano a toda otra preocu

pación se dirige a conseguir este bien, por lo que h¡¡ emprendido 

con constancia cligna de admiración y elogi" en la construcción 
de tales obras, a pesar rle las 110torias estrecheces del Tesoro Pú
blico; pero no sin c¡ne sn empefio sea menos meritorio 11i sin que 
el resultado obtenido hasta a.qní sea menos provechoso. El Go. 

bierno por sn parte, que sólo en el fomento de 1::t riqne?.::t pública 

puede encontrar~" livio a su situar.i(m, desea ayndar con todos sus 
medios al cumplimiento de estas aspiracionc;i de mejoramiento y 

está resuelto a apoyar ue manera decidida y efic~u: al logTo de tau 
felices iniciativas. 

T 1\.NTO para el fomento de las oh ras públicas como p:-tra b 
uecesaria cousolirlación de ]!1 deuda pública, cousiclera como de 
suma necesitbd la cons(·cnción de llll cmpr~stito, para lo cual el 
Poder Ejecutivo cnenla con "Varias autodzacioncs concedidas por 
el Congreso. Voy a referirllle a h1s principales. 

POR Decreto Legislativo de 11 de octubre de 1913 el Eje

cutivo puede contratar nn empréstito ele do~ millones de libras o 

su equivalente en otra molletla, con un interés que 110 exceda del 
seis por ciento anual y el uno por ciento de amortización. Acle

más por Decreto de 2S de ago~to de 1914 se autorizó también un 
empréstito de un millón de cóndores, comprometiendo para su 
cancelación e intereses, los Jercchos de exportación que estén dis

ponibles o cualquiera otra renta, a juicio del Ejecutivo. Para los 

dos millones de libras a que me he referido antes se faculta al 
Ejecutivo para q1te afecte las rentas que creyere necesarias, ex

cepto las destinadas a otras o hras por Decretos Especiales; decre

tos a los 4\ie me l'efet·iré más adelaüle. 
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ES de creer que para tales empréstitos se encuentren las 

facilidades necesarias etrEstnclos Unidos, nación que cuenta hoy 
con sobra de capitnles y que estudia ett la actualidad el mo· 

do de colocarlos de h man.ern más ventajosa, para no ·sttfrir 
los efectos de unn perjudicial congestión. Si esa ayuda eficaz 

puede llegarnos· en buena oportunidad y en lmettas condiciones, 
no hay duua que podremos levantar nuestro (T<~dih> 11acioual y 
prestar una ventajosa cooperaci(m a .las olJras públicas que se 
trabnjan y que nos redituaráu con creces por el esfLllTZO econÚ· 
mico que hoy estamos obligados a hacer; puc;; qttc, scg(ltt las 
disposiciones legishlivas citadas, el prodncto de los empr~slitos 

se invertirían en el pago ele lo Cjtte se adeuda a los !bucos 

ecuatorianos, en el de los cupones vencidos del FctTncarri 1 ele 
de Guayaquil a Qnito, denominados de Primera Tlipolcca, y 

en la construcc.ión de varias obras. Mas es necesario advnlir 

tjllC muchas de estas varias obras han conseguido del Congreso 
último, facullaJ para contratar empréstitos especiales, co111o <'x

pondré más adelante. Es preciso añadir también qtw \'Hrios 

capitales europeos y compañías snclamericauas ·lw11 prcscntatlo 

propuestas .según las cnnles se proporcionaría en ltt~.lgnílicas 

cottd iciones el capital necesario para la c.onstruccic'Hl de obras 

importantes. 

3.-Relación entre el sistema fiscal · y la 
reforma monetaria 

HAY que rememorar los antececlentcs que lt:ut puesto a 
la discusión la reforma monetaria a que se relic·t-c t'l Programa. 

En la reunión efectnnda en Buenos ;\in· .e: clc:l .1 al 12 de 
abril de 1916, se presentaron varios tcm:ts ele g·cueral impor
tancia·para América; entre ellos constaba .,¡ relacionado con el 
ES'fABLECIMIEN'l'O DE UN I'ATRON MON!,:'l'AIW> EN ORO, y para 
este patrón se recomend¡tba 'la aclopc·ic'llt de nn:t moneda que 

teng-a 0,33437 ¡:;ramos de peso, de 0,900 de Jiuo. El cambio 
de sist<nna monetario implica ntta complejidad ele problemas 

que no puccleti ·Ser snbsanaclos fúciltncntc; mclemás de que en 

América hay mllchos paises que se encnctttran eu estado tra11~ 
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sitorio, por la circulación de papel moneda o con circalaciones 
depreciadas. Así lo expresó la Comisión ecnatoriaua, la que 
eu su informe se limitó a rccomend,tr ht adopción del talón ele 
oro en las Rep(tblicas qne aún no lo tienen, para la facilidad ele 
las transacciones mercantiles; y ht Comisión primera encargada 
de clictmuinar sobre esta cttcstióu, llegó a la conclusión ele 
que no era posibl.e el esta1)\ecimiento de una moneda real de 

oro, común para todas las naciones de América, y qnc por 
ahora sólo era factible la adopción de una moneda ele cuenta 
del peso antes indicado, cuyos múltiplos y submúltiplos se ];asa
ran en el sistema decimal y cuyas er¡uivalcucias con las uni
dades monetarias existentes debíau · establecerse ele común 
acuerdo. 

SOBRE la base de los i11formes aprobados en la reuuir'm 
de Buenos Aires, el señor Vicepresidente del Consejo Central 
Ejecutivo y el H. señor Paul ?vf. vVarbnrg, miembro de la 
Sección de los Estados Uuidos, ha formulado un pmyecto 
ele convenio pam el establcr:imie11to de un fondo de oro inter
nacio!lal en custodia.' El proyecto ha sido estudiado y apro
bado por varias seccioues y debo recordar <¡ue la Sección 
Ecuatoriana aprobó el iufonue presentado . por el Secretario 
sei10r don Alberto Bnstamaute, en el que se reconocía lo be
neficioso del proyecto y se aeousejaba que, en consideración a 

la dificultad que había de c¡ue los países que firl!len el tratado 
cambien su actual sistema monetario, se adople para el objeto 
del fondo eu custodia una moneda compnesta de 0.33437 gramos 
de oro, de 0.900 de fino, dividida en fmcciones o múltiplos de 
esa unidad. 

EL Ecuador tiene adoptado el talón de oro desde li39R, 
y la moneua acuñarla se denomina CÓNDOR qne tiene el valor 
de diez sacres; teniéndose en cuenta que la unicbcl moneta
ria es el sncre, ele. 0,8136 gramos de oro y ley de 0,900 ele 
fino. Con relación al pat1·fm monetario en oro que se trata de 
establecer, la moneda de oro ecuatoriano sería 24 ,:'.32.326 ve
ces mayor, o sea un 24% aproximadamente. No llle parece 
demasiado decir que la nueva moneda proyectada vcudría a ser 

~xactamente el quinto del di1lar americano. 
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DEBO ademá~ informar que el Departmucnto d<· ll:tl'i"II•Ía, 
que se halla a mi cargo, en vista del informe aprobado po1· lit 

Sección Ecuatoriana, se dirigió d 16 fle setiemlm· ¡\Jti""' :~1 

Ministerio de Relaciones Exteriores para que iustntya a 1t1t<·.•:l1<> 

Ministro en \Vashington con el fin de que suscriba lit! 'l'ralado 

t¡ne el Poder Ejecutivo pueda someter al COJ,tgreso, sohrc <':;la 

blccimiento de un fondo de oro internacional en cuslmli:1, ''"" In 
adopción de 1111 patrón común de cambio que sea la tllO!\l'da " 

la que vengo refiriéndome. 

INSINUÉ al mislllo Departamento que tomar:t "" <'ll<'l!ia 

las conclusione,s a que llega Dn. Alberto Bustamaute '-'" Sil i11 

forme al r~specto, aprobat1o ror la Sección Ect1atorian~L d ¿ 1 dt· 

m::mw t1el año actual. 

4.- Garantías y recursos legales con referencia a 
empréstitos provinciales y municipales 

EN el sistema ele nuestra aélruinistrnci{m políti<'a, <:1 11>:--
tado atiende a las urgentes necesicbdes ele la ]{epúhlica, q¡¡¡· 

está dividida en provincias; tan sMo las circutJscri pci"'"''' /il"l' 

cionales se hallan a cargo Üe los Municipios, que ¡¡,.,,,.11 i'"' 
principal deber cuidar del saneamieuto y cmbelkcillli<'lll" d1• l.1•, 

ciutJades y J:lOb)aciones, además t1e otras oblig·a<'iOtll'.'i ¡¡•1:1<'1<<11:1 

das con la Instrucción Primaria. Las g-arantía:: y !'<'1'111:'"'' ¡,. 

gaJes con refereiJcia a empréstitos srm, pur·::, 1\<· ,¡.,., 'Ll'w·; 

nacionales y 111 unicipales. En los rrimcro~ '"' o\,\i¡•,.!ll 1,,:; ~'''"'"' 
llamnclas fiscales y en los segundos, las lllltllici pak::. 

AL tratar del N\l 2 de este Tufor111<' !11· 111:111111 ·•1;~•\" '11,111 

tas son las principales autorizacion<':: <¡11,. ti1·111' ,.¡ f',,ll,., l·.i· 
cntivo para la contratación de en!pr<'.':lil<•.': "" •·¡¡¡"(¡, lo.¡ >:"llf·l"l 

Además de esas facnltndes exiskn latllil\1'11 "''''" '1•1<" '"' I~IWI•'II 
deterruinadamente a ciertas ol1l·:~:: y <>l•.fcl""· 1 ¡,,¡,.lla" l111" 

mente esas autorizaciones: 

ENTRE las obras <pw ~:<· <'lli'lli"l' ''"""' Ílldi:l¡''""''"l~k;; 1'"''1 

d progreso de la Rl'pÍ"il>li'·" .1' i'"' 1" IIIÍI:Ill" p;tr" <111 1111.',1'"."'"'''11 
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to económico, se hallan el saneamiento de la. cindarl de Guaya• 
qnil y la conclusión ue varias lineas férreas que se trabajan 
actualmente. Por Ley de 18 de oduore de este a!io se crearon 
rentas para los ferrocarriles de Sibmube a Cuenca, de Quito '1 

Esmerald~s, de Guayaquil a la Costa y para las ohras del Mue' 
lle y la AduaNa de Guayaquil. La Ley, al propio tiempo que 
crea rentas, .concede tHmoién al Ejecutivo autorización para qt\e 
contrate empréstitos eu las cantidades 11eccsarias para h ejecu
cióu de las ooras meucionau:1s, con la garantía de esas mismas 
re11tas. Los empréstitos en el exterior pueden hacerse hasta 
con el quiuce por ciento rle descuento wbre el valor total y el 
interés de hasta el seis por cien1o y nuo por cien~o por amortiza
ci{m anuales. 

COMO los impuestos creados en esta Ley son ~didonales 

y hacen excepciones de nrtículos en detalle, no puede hacerse, 
por ahora, un cálculo serio de lo que }lrodnciráu; mas sí juz
go necesario advertir que sin contar con estas nuevas reutas, 
segúu el cálculo l1echo por la recaudación de 1916, el ferroca· 
rril de Quito a Esmer~ldas coutaba con la suma de$ 364.507,05; 
el ferrocarril de Síbambe a Cuenca con $ 219.956.13, y el fe
nocarril uc Guaya<¡uil a la Costa con $ 14.671,1(1. Para esta 
última obra, los Decretos Legislativos d~ 24 y 31 de octubre de 
este afw sefíalaron nuevas reut:.ts de Aduana. 

LOS ferrocarriles de Quito a Esmeraldas y (le Sibambe a 
Cuenca tienen gran importancia, tanto' porque conducen a terri
torios ricos y a provincias fértiles y de grau población, como por
que uno y otro formarán parte del gTau ferrocarril intercouti· 
nental, práctica y acertada aspiración de un panamericanismo 
de solidaridad y de pwgreso. 

HE dicho que entre l.as obras de mayor inter~s público se 
h:üla la de saneamiento de Guayaquil, r.éstame decir que en
tre éstas es coJJSiderada como primordial la pro:visióu de qgua 

potable en cantidad suficieu te a las exigencias de una población 
que prospera y crece rápidameute. Para la provisión de agua 
se autbrizó a la 1.ftmicipalidad de Guayaquil, por Decreto de 17 
de octnbre de este .año, la contratació¡1 de un empréstito hasta 
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j:lor ocho millones de sucres, con el interés de hasta el ociw j1nt· 

ciento anual y con la amortización del dos por ciento. El M u

nicipio dará en gar;~.ntia del empréstito una parte de la~~ renta~; 

destinadas al saneamiento. 

EL Decre~o Legislativo sancionado el 30 de octubre del afio 

próximo anterior autorizó al Ejecutivo para que contrate llll Clll

préstito de hasta uu mi116n de sucres para la reconstrncción <kl 
Palacio de la Gobernación del Guayas. El Ejecutivo darf1 c11 

garantía el solar y edificio que se construya y el servicio (k iu· 

terescs y amortizaciím se hará con el producto de los arrcml:t

mientos de la planbt baja del mismo edificio: estos ntT('JHl:t

mieutos está11 calcnlaclos en uu producto anual de noveula Inil 

~meres. Es seguro que llll Banco ecuatoriano pl'oporciouar(t el 

dinero que para esta construcción se necesite. 

EL Decreto ele :lO de octubre de 1916 facult~ ~ la Mnni<'i
paliclad ele Quito para que contrate uu empréstito de hasta cuatro 

millones ele sucres para las obras de canalización, pavimciitacil'>ll, 

luz, fuerza eléctrica y embellecimiento· de la ciudad. l'ara 1·l 

servicio de intere~es y amortización se destinan los foll(l~>s <"~

pecia1es que existell p:tra las tres primeras obras lll"ll<"Í"ILt<Li,:, 

cuyo monto anual puede calcular.se en $ lSO.OOO. El (tltitll>• 

Congreso renovó la autori7.aci{m del empréstito, anuqtw !:1 l':ll'ldtn.! 

la convirtió a favor de una Junta especial de cllJl><·lli'I'ÍIIIÍ•·IJ\,, 
que comenzará a funcionar el ]\l de enero (1l.'1 :liío 'Jtll' \'I"IJC". 

HAY otras autorizaciones para empr0stil.o:; 111>'11111•·:;, 1(111' 

creo demás incluir en esta emuucraci(m; J><'l'" '" dll.tdll<' •¡11•· 
para 'que los empréstitos que se obteng:n1 ::t·a11 :alli,.i•·tllo·lll•'lli•· 
beneficiosos, entre bs condiciones vc-lll:~.i•>:.:~:·. 1\o·l"' ¡,.,:,.,,,.,, ¡,, 

del plazo, que en ningún caso podrí:t J't•lo:1ja1 d1· 1 ill<'lil "'" otll"'' 

para la completa caucelación de l:~s <J,.ud:¡:.; J"l'·" '1"'' ,le •>il•l 

modo la uueva oblig·aciím <JllC s<· J>iidit'l':t <'111111 :11'1' >1" 1'1"""' 1> L1 
los efectos beneficiosos que de ell:i .'.'•· ,.,_,,,,,1.> 

No creo haber ag·otatlo ('] lt'IILI "'''"''1'"11•·, •tll• ::•· 1111 ·.t,, :• 
uua 111ás detenid:-t co1J,<:idl'r:t('it'HI 1 t"ll In ¡·~·lt'li'lll,~ illt'lt;dil~~ lltu•i¡t 

ual y a los factores que lo :d'"t'ln11; 1111'1:: •·:di11111 ''"lll'llll•'lll•· l•d11-
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tir el razonamiento que dejo hecho a conclusiones que dennie:i
tren de modo más esquemático las necesidades y las aspiraciones 
de la República, en este sentido: 

1.-El Ecuador, para levantar su crédito y atender con la 
posible preferencia al pago de sns obligaciones, necesita la coope
ración económica extranjera. Un empréstito de CINCUENTA O 

SESENTA 1Ill.LONES DE DÓUI.RES, con el interés del 5o/<J anual, 
amortizable en cincuenta afios, daría. tiempo para que la Nación 
cambie y mejore sns métodos cconúmicos e impulse la explota
ción de la riqueza públic:1; 

2.-Un empréstito de h cuantía indicada servma pant ln 
muortizadóu de la deuda pública actual; para la construcción de 
vías férreas que desarrollen la riqueza nacional; para el sanea
miento ue uuestro primero y mejor puerto y para la implantación 
de otras industrias qne se traduzcan en beneficio del Fisco y pro· 
vecho del país; 

3 .-Para la amortización del empréstito, además de contarse 
con las entradas que hoy tiene el Presupuesto de la Nac.ión, se 

. deberían tnmhién tener pre:;ente las mayores retribuciones que 
daría el fomento de la riqueza pública; la explotación de un Ban· 
co Nacional con su reserva de oro, de confonnidml con la ley de 
la materia; el estanco de los ramos de aguardiente y tabaco que 
será prec.iso lo establezca el Congreso Nacional, fuente que, 
sin constituir 1111 recargo para los menesteres habituales, aumen· 
taría las entradas dd .l:<'isco; 

4.-Para las facilidades ele las tnmsacciones comerciales en 
América y para llevar a cabo la feliz iniciativa del establecimien
to de un foudo ele oro internacional en custodia, tendría el mayor 

. acierto la adopción de tllla moneda de oro de cuenta, común a 
las repúblicas :unericanas. 

Quito, noviembre 10 de 1919. 

(f. ) M. G. Hurtado. 
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Informe del Sr. Dr. Alfonso B. Larren, micm· 

bro de la Sección Ecuatoriana de la !lila 

Comisión Internacional, acerca del Tema IV 

del Programa Provisional formulado para el 

Segundo Co11greso Financiero Panamericano 

Scííor Praidcnte de la ,'::,'ecá!m Ecuatoria11a 

de la A lfrl Cmm'si!m lntl'nlllt'Úma!. 

Seilor Preside11te: 

~N el Programa Provisional del Segundo Cougn·.':<• l•'iu:111~ 
LL4 eiero Panamericano que debe rcnnir.c;~ <'11 'vVao:hilli','IOII ,.¡ 
12 de Enero del próximo afio de 1920, fonuul:ulo por <·1 l'<~ll.'l< 1" 
Central Ejecutivo de la Alta Comisión lnl<:m.wiou:d, nq¡:,l 1<, 

entre otros, el Capítulo siguiente: 

<<IV. EFEC'!'OS !lE J.¡\ CIIJ•:IUIA :><1111<1•: 1,11:: o\11•:11/":\ 111•: 

'i'RANSPOR'I'E. N":cW-iJDAIW.:-: l'ltl<.:oi•:N'I'I'.:: v 1 •1\ 1 •n '" 1'1'1 111r • I:Jf\1 i·. 

DIA'I'O. 

JQ-¿Hasla qu(: p1111lo l111 inlluído l11 g'll<'ll'l ,,,,¡,1,. ¡,., lll<·rll"'' 

de transporte uwríl i 11111 y lnrc·.':l ,..,• 

2"'-Leyes y re¡~·i:tlllt'lllo:: h·udknl•·:l 11 /111114'111:11 ¡,,., 111•·1.li"·1 

de transporte IIIUl'ÍI.ÍJilo <:111 re \;¡,•: !{ c·púl di<'il.'l IIJ\It'l'i<':ill:l::, 
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39-Remoción de obstáculos que entorpezcan los transportes, 
por medio de un convenieute servicio de faros y otras ayudas para 
la navegacióu, y por medio de couveuios referentes a reglamentos 
de puertos y cuarentena, entrada y oalicla de barcos, muelles y 

facilidades para la carga y descarga. 

4Q-Tarifas de carga. 

s<:>-Seguros marítimos~>. 

DESIGNADO· el suscrito por la Alta Comisión en que Ud. 
preside para informar acerca del Tema que acabo de transcri
bir, me es honroso someter a Ud. las breves consideraciones que 
signen en relación con cada uno de los puntos en aqnel compren

didos. 

I 

¿Hasta qué punto ha influído la guerra sobre los 
medios de transporte marítimo y terrestre? Necesidades 

presentes y de un futuro inmediato 

ES uu hecho generalmente couocido que el trágico paroxis
mo porque acaba de pasar el mundo en su vida política, alcan~ó 
honda repercnción en sus múltiples actividades económicas, las 
que experimentaron un grave trastorno en su proceso normal y 
fecundo. Al par que las industrias ag-rícola, manufacturera y co
mercial, la de los transportes marítimos y terrestres, y sobre todo 
ue Jos primeros, fné singularmente afectada JlOf ]a gran guerra. 

DENTRO de ésta, las causas que c:ontribuyeron a restringir 
en inusitadas proporciones la conmnicacióu marítima internacio
nal pueden reducirse a las tres siguientes: la terrible campaña 
submarina, que determinó la pérdida ele uua cifra enorme ele to
nelaje mercante e infundió el pánico entre los navegantes pacífi
cos; las necesidade" ele los transportes militares a través cle los 
océanos; y las capturas, ya reales, ya simplemente temidas, de las 
naves mercantes enemigas por los Estados en beligerancia. Es
tas cansas, como es notorio, obraron con sn mayor intensidad en 
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el Continente Europeo, que fné el teatro exclu~:ivo" prÍli<'Íp:tl el<.• 

la conf!agraci6n, y en las relaciones de aquel <'<~11 la:: l'<•plihli<·:t~ 

ame1'icarws; pero iufluyeron también, aunqu<· c11 111<'1101" t·~:":dll, 

en el tráfico marítimo de estas repúblicas entre sí. 

CONCRETANDONOS al Ecuador observa111os q1w, ,.¡ allo 

1914 en que se iniciaron las hostilidades en Europa, coJilalJ:t <'HI<i 

país, para el tráfico regular entre sus puertos y los de.l:ts <kul{l:: 111< .. 

ciones americanas, cspccial!ueutede la costa occidental,¡.,¡ I':H·i/i
co, con el concurso de cuatro empre!'las extranjeras de 11:\v<.·¡~:wi(,u, 

a saber: «The Pacific.Steam Navigalion Companyn, las cutltpafl["" 

«Sud Americana)) y «Pcruauan de vapores, y la d(osmos11; atn<111 

de algunas firmas norteamericanas, como ·v.,r. R. Grace 8r C'l, •k 

Nueva York, que comenzaba a ensayar viajes directos.¡., ::n:·: 

naves, por la vía del Canal de P.anamá, entre Guayaqnil .Y lo~ 

puertos de la Unión. Y, a poco de producido el estado de hr/i .. 

gerancia en el viejo continente, semejante organizaci(m <kltrafi .. 

co naviero hubo de pasar por gTaves perturbaciones: 11Th(· l':l<'Ífi<' 

Stcam Navigation Companyn reti r(, gran número ck sus barcos 

del servicio de escala eu los puertos ecnatorianos, y aun llcgú, c11 

algunos casos, a la suspensión t.cw poral completa de dicho servicio; 

actitud más o menos ignal adoptaron las compañías «Sn<l A m cric a· 

na>l y «Pet'nanan de vapores; la uKr>smosJl abandon6 radic:dlll<:lll:<' 

la navegación en este lado del Pacífico; y en cuanto a bs tt:lv<•:J 

uorteamericanas, su arribo al puerto de Guayaquil vino a <JIII'rl:ll· 

muy restringido. La extraordinaria escasez de fletes <¡11<' St' <i<".i<i 
sculi-r en el Ecnarlor como inmediata consccueucia <k 1.:: 1<-:: J"'l' · 

turbacioues, tradújose en grandes c1ilicnlt-adcs para clmt~vÍ<IIÍ<·IIi<> 

de su comercio de importación y exporl"aci(ltl do•ttlro do•l ('olltli 

nente, en el qne hs transacciones eo11 lo:: l•>:tado:·: t h1id .. :: ,¡,.¡ 

Norte ocupan el más importante lt!g:u·. 

AQUELLAS dificultades sttl>::i:;io'n iod:>vÍ:~,: i ¡,¡,.11 •·11 111'' 

nos grado, cu el actual momenlll <'11 <[11<' 1 "" ol>!ll:lllli' l11doo'l' ,.,, 
teudiclo ya la Paz s11 manlo hieldll·•·llol' ""¡,,. ¡.,,, Jill•·l>i<Jr., L1 ,·i<ln 

ecot1Ó1nicn rk (~sl.os se ¡·e,·iielllt' :t Ú11 d(• ¡, ~.·~ prnfu udnn 1 1 W1l "'U ti'¡ 

originados por la fortnidalok l~:q.o;<·oli:l <'11_\'"'' t"tlilllloo:, ,.,,.,:, "' otlH>II 

de apagarse. ])el inlctt>:o anlto~lo do· 1·<:11111111 :u·i<><l <¡lit' 1'',¡1,¡¡" 11<'.1' 

e11 todo elJntlltdo participa l.atnl•i•'u l'i ¡.;,.li:!llnl·, ,.¡ •]111", <'11 ,,¡,.,¡" 
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pítulo de su tráfico marítimo intemacional, aspira no solamente 

a volver a la organizttción anterior a la guerra, sino a perfeccio
nar y amplificnr esa organización de tal suerte que ella pueda 
servir eficazmente a las 11ecesidades de sn comercio actual y a las 
qnctlemaudarc el desenvolvimiento del mismo en \m futnro próxi

mo, y aÚll estimulnr ese desenvolvimiento. Estas finalidades 
110 han encontrado posibilidad ck realización en las condiciones 
que habían prevalecido hasta ahora en épocas 11onnales, porque 

el collcurso ele las empresas navieras precedcntetncntc menciona
das ha pecado de diversas deficiencias. El escaso tonelaje con que 
ese concurso ha sido prestado; la falta de bnq nes adecnados para 

el transporte ele la abuudante lJroducción nacional de frutas fres
cas; y, sobre todo, la incouvenicnte práctica de los trasbordos 

en el Istmo, aún des¡més de la apertura del Canal, en el tráfico 
con los Estados Unidos ele! Norte, constituyen, entre otra~, un 

conjnntode circustancias que hi111 influíclo e influyen todavía des
favorablemente eu el curso fácil e intensivo de las n~laciones 

mercantiles del Ecuador con las demás repúblicas americanas. 

EL Ecttador que, en pleno período de la guerra, durante los 

años 191.5, 1916 y 1917, a pesar rle la escasez de fletes, ha ex
portado un v<¡]umcn de 201.890 toneladas con un valor de 

$ 96'2~3.070 (sucres) y ha importa(lo 199.430 toneladas con llll 

valor de$ 57'447.945 (sucres), cifras que exclusivamente o, por 

lo menos, en su mayor parte, corresponden al intercambio den
tro del Continenk y, sobre todo, con los Estados U11idos del 
Norte, ya que el intercambio con Europa estaba a la sazón casi 

por completo paralizado, el Ecnarlor, decimos, ha menester para 
d cómodo y progresivo desenvolvimiento de Slls negociaciones 
comerciales con los demás pueblos de América, de 1111 sistema de 
navegación más amplio y mejor consultado que guarde una ar

monía más perfecta eou la importancia de su capa.cidacl mercantil 

demostrada por los datos numéricos que quedan anotados; de un 
siste¡na de navegación que provea a la imperiosa uecesidad de un 
fncncute servicio directo de vapores a los pnertos nmteamerica

nos del Atlántico y del mar de las Antillas, eliminando los actua

les embarazosos trasbordos en el Istmo; de un sistema de nave

gación que, extendiéndose hasta los países americanos de la costa 

atlá.11ti~a \ld s11r, :pcru¡jte, es~abk\:~+ e u tre ellos y el E<;:uador vit¡• 
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culaciones económicas que hoy no cxiskn :/>lo ¡>•11 rall" ,¡,. 111•· 

dios rápidos de comunicaci6n; de un si~tcni:t de 11:>\'•'g.u·i<'•ll, <'11 

fin, que conced<i lugar especial al transporte ck !.1 v:tri.ulll v 111 <1 

producción de frutas frescas con qne cncnl:1 ,.¡ l•:<·ll:td"l'
1 

1:~ '1"'' 

pudiera incrementarse torlavía en elevndns Jll'"i'"r"i"ll<'!l ,,¡ !'11•""' 

dable disponer de naves ar!ecuadas para expol"l.:u·i:l!: pml "''" 1111'111 ,. 

no sólo a los puertos del Sur, como hoy se hact" <·n li111ÍI;¡,[.1 ,.,·, 

cala, sino tambiéu a los del Norte del Contincnk. 

SERIA altamente satisfactorio que las ll<'t't·>:id:ul<"' • ¡, 1 

Ecuador en l<t materi<t de que se trata, fueran ~ollstlil:lli:J:, ''"" 1111 

criterio atento y bcuévolo en los programas ele iHlc!tsilic:ll·i•'•ll ,¡,. 

las relaciones comerciales panamericanas que c11 la hora [111'1,1'111<• 

se lrnza11 en los grn11dcs pueblos del lllttndo de Colt'111 qnc·, i'"" ::11 

admirable potencialicbcl económica y financiera, ~" elll'llt'llll :111 

capacitados para cooperar al desenvolvimiento ele sus lll'l'lll:lll<t': 

menores mediante una esforzada labor c¡ne habrá de t.r:Idlll.'ir::•· 1•11 

incalculables beneficios comunes. 

EN orrlen a los medios de trausporte terrestre sahido '"' <[11<', 

en los más importantes ele esta clase que son los c:nnin11:: de 
acero, no existen loLlavía en nuestro Couliueute, salvo r"d""id:~:: 

excepciones, como las qne ofrecen los Estados Unidos y ~,¡,:.1¡,., <'11 

el Norte y Chile y la Argentina E'll el Snr, sistema., de co1111111Í<':I 

cif>n entre las diversas Repúblicas, siendo, por Ltnlo, 1:a,;i l<~<lo:: 

los ferrocarriles meramente nacionales pur su itllllt'di:llo .,¡,_¡,-1, 

Ciñéndonos a los del Eenador y estudiando lo., dedo:: 1'11 1·ll"'' 

prodnciclos por la guerra, vemos r¡ne han sido 11.-::i':Lv"r:dd··•'

Rst.e país, no obstante la superficie de su l'e<'llllll<t ln1il"1i., 

qne pasa ele 700.000 kilometros cuadrados, "i'''IIIIS ["'"'''' 1111"' 

625 kilómetros de líneas férreas, de la~: ''""'''" In pi iii<'IJI,Ii 
es la de Gnayaqnil a Quito qne, p:1rlit'ndo "" 1:~ ,,.,::1:1 .¡,¡ l':~•·ll1 

co, remont'l h corrlillera de los Anrl,•:; l~:1r:ln 1111:1 :dl111 '' ,¡,. 1 i'.'•ll 

metros. Pero tiene varias importanlt•r: IÍII<'II:~ <·11 "' 111,,¡ '<~ll'ill "' 

ció u y otn::ts en ~ . .'Ías llc conteuzar~lt', 1 1~1111'(' l:1:1 1 11111tr·¡ d•: lq; llt';tll 

la de Quilo a Ibarra y EsnH•r:~ldn,;, 1111•· 111•·di1:1 '"•'• 1 ¡¡_,,,,, 1¡ .. ,, \' 

será en el fntnro, como la tll' C11".1'"'111il .11 IIIÍI", 1111.1 ['•"lo •~<'1 

grandioso ferrocarril pallaJJI<.'I"il':IIHI i'll l'ltl\'r'l'lr' •·11 •·tt\'ít 111r1111.it 

realización deben inLcrcsarn~' ludnH 11\ll':ill'"" Rn¡II'II,Jil'fi'i1 l'"l' l¡~ 
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alta conveniencia r¡ne ella les reportará; la de A m balo al río· 
oriental del Curaray; la de San J nan a Riobamba; la de Sibambe 
a CneJJGJ.j la de Guayaquil a Salüws, balnea1·io de la costa del 
Pacífico situado en la rica zona pretrolífcra de Banta Elena; la de 
Manta a Santa Ana; y la de Bahía de Carúquez a quito. Entre 
bs segundas merecen especial mención la de Puerto Bolívar a 
Cuenca y Loja, con prolougación al río oriental de Zamora; y la 
del citado puerto a Zamma, valioso distrito minero. Ahora bien, 
en las actividade~ que se clesanollan en rt>hción CO!l todas las lí
neas emmciaclas, la guerra ejerció una influencia mny perturbadora 
al impedir la adquisición en los men:ados cxtranjems de los mate
riales indispensables para la continuación ele los trabajos princi
piados; al embarazar las gestiones conducentes a obtener en los 
mismos mercados los capitales qne faltaban dentro del pnís pam 
imprimÍ!- un impulso más vigomso a aquellos trabajos; y al crear 

dificnltades en el tráfico de las líneus en explotación mediante la 
escasez ele comhustibks qne se produjo entonces por las trabas 
que se. snscitaron para seg·uir importándolos como anteriormente. 

RESTABLECIDO el salnclable imperio de la paz, el Ecua
dor alienta calurosamente el propósito de dar realidad en un fu
tmo inmediato a sus vastos planes ferrocarrileros cuya ejecuci6n 
fué turbada por la guerra; y p,u-a ello necesita del concurso eco
nómico interuacional que no pudo alcanzar eu los días trágicos 
que, por fortuna, han terminado ya para el mundo. Ojalá que la 
prestación de ese concurso no tarde en ser tlll hecho halagador 
para el progreso de la Jiaciún ecuatoriana; progre~o que, en 
este caso, beneficiaría también a las demús naciones hermanas 
por aportar, según hemos visto, un contingente apreciable a la 
.efectividad del hermoso ideal ele unir a lodos los pueblos de la 
libre América con el lar,o estrecho y fecundo de las cintas de 
ac;ero, 
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II 

Leyes y reglamentos tendientes o fomentar los medios de 
transporte marítimo entre los repúblicas americanos 

PARA intensifi~ar la comnuicaci(m marítima entre las re

públicrrs americanas, como mctlio de obtener el más amplío desa· 

rrollo eu sus relaciones comerciales y de imprimir mayor robus
tez al elevado sentimiento panmuericauista, creemos que la polí

tica econ(nnica de estas repúblicas debiera cristalizarse, en orden 

a la finalidad de .que tratamos, en disposiciones legislativas )' ad

ministrativas inspiradas, entre otras, en los principios sigttientes: 

1<:> Unificación de los derechos de ptterto, a lm.;e dé k limi

tación de los mismos a los que representc11 ttll servicio prestado 

a los barcos y sean proporcionales a dicho servicio, como los de 

faros, etc.; adoptando así la idea p:roclamada en este punto por 

el primer Congreso Financiero Panamericano reunido en \.Yas
hingtou en 1915; 

2\l Absoluta ignalclad·en la situación jurídica ele las 11avcs 

extraujeras con respecto a las n~cionalcs .en lo concCI'JJiclli'<' 

a los derechos concedidos por las leyes <¡ne protegeu la ¡)['{> 

piedad, c¡ne prohiben el embargo judicial de las uavc~ li!;l.a:; 

a emprender un viaje, a no ser por snministrac.iones hcch:¡,; ¡•ar:l 

ese mismo viaje y a falta de fianza, etc.; y en lo que toca a lo::,¡.._ 

ber~s de pagar impuestos, ele someterse a los regla1nt·u!o,; loc:tlt·:: 

relativos al anclaje, carga y descarga, etc.; deberes '!lll' h:111 ,¡., ,,,., 

los mismos y ol1ligar por igual a todos los han·o~ ~i11 <ii::!ill<'Í<>II<'~' 

de bamleras. Este principio de igualdad coH su:; dcrivll<"i"ll'''' "'l''í 
mencionadas y otras más que son harto conociol:t>: <'11 <"1 1 1 .. , ,., ¡,, 
Iuternacional Marítimo, se encuc11lm ya adoplado, •'11 lonlo '' •·11 

parte, en el derecho positivo de algnuas. n·púl>lica:: ,¡,. l\ 1111'11•·,¡ \' 

en los Tratados,.de Navegaciúu cl'h-i>J·;ulo~: [H>l' l'ill'i.l:• ,¡,, ,.,,J¡¡::¡ 

pero convendría, no obstante, que el :"1·¡:·1111do t'""I:T•·::n i!ill.lll>'i•· 

ro Panamericauo próximo a reunir:w t'll 'vV:dtillf'.l"ll, In 1'<'<'<1111<'11" 

dara eu sus conclnsioue;; a ün d<.: qne st· 11pre:HII'l'll 11 iut'<II\Hii'lltl" 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



--- 42 --

a su legislación a<]nelhl'; repúblicas que no lo hnbicrcn hecho to
davía o e¡ lte, al hacerlo, no le hnbies~n Jada toda la amplitud 
apetecible; 

JO Incmbarg·abiliclad, en caso de g·ucrra civil, de los barcos 
extranjeros smtos en los puertos de un Estado, por el Gobierno 
de éste, ora para armarlos en guerra, ora para destinarlos a trans
portes militares; 

49 Constmcción ele diques en los puertos principales de la 
Nación, para atender a las reparaciones que demanden las naves 
que visiten dichos puertos; 

S<:> Saneamiento inmediato de las ciudades eu que se han 
presentado la fiE-bre amarilla, la peste negra u otras enfermeda
des de cadtcter igualmente gmve. (El Ecuador ejecuta actual
mente, con el concurso técnico de la fundación norteamericana 
Rockcfeller, importantes trabajos en pro de la salubridad ele 
Guayaquil, sn metrópoli comercial, en la que se registran fre
cuentes casos ele fiebre amarilla dnrante la estación del invierno; 
y aunque los resultados hasta nqní obtenidos son bastante hala
gadores, como quiera <]He acusan 1111 notable decredmiento de 
lau peligrosa enfermedad, sin embargo, no podemos aún afirmar 
(]Ue se haya obtenido la extinción definitiv[L del mal, porque para 
ello ha obstado la carencia de los ingentes capitales que reclama 
la pronta y eficaz tcrmiuacióu.rle las obras de saneamiento co
menzadas); y 

6Q Reg-lamentación de mi servicio eficiente de auxilios a los 
lJal-ens que se hallen en peligro de naufragio en la pmximiclad de 
Ja., co:<i:1s d<.,-la República. 
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III 

Remoción de obstóculos que entorpezcan los 
transportes, por medio de un conveniente servicio de faros 
y otras ayudas para la navegación, y por medio de conve
nios referentes a reglamentos de puertos y cuarentena, 
entrada y salida de barcos, muelles y facilidades para la 

carga y descarga 

ESTE número del Programa que estudiamos se relaciona 

intimamente con el que antecede, toda vez que, tratándose de 

obtener el fomento de la naveg-ación marítima entre las repúbli

cas americanas, es indudable que éstas deben conceder especial 

atenci<Ín a todas las medidas que aquí se indican como adecuadas 

para facilitar los transportes eliminando los actuales embarazos 

que a ello se oponen. Entrando en el desarrollo ele esta materia 

estimamos qne sería útil recomenclai- a los Gobiernos amel'icanos 

las labores sigüientcs: 

1:} Reforma del actual servicio de faros, fanales y boyas e u 

el sentido de imprimirle la mayor eficiencia posible ele acu<'rdo 

con los últimos progresos al respecto, y de extender dicho s<·rvi

cio a todos los pnntos en que hoy no exista y en que sea ll!'l'<'~:a

rio establecerlo para seguridad de la navegaci<Íu¡ y 

2:} Celehmci(>n de convenios internacionales sobrt': 11) n·

glamentos de puertos y cuarentena, entrarla y salid:1 .¡,. \,:111'"·'•• 

a base de la uniformidad de las prácticas qnc <.l<-ba11 iuf<lllll.ll'i:t· 

les reglamentos, en cuanto lo permilall la:: circllll::l.:tll<'Ía:l \1n a\"::
1 

prácticas que en lo posible han rk l'<>llsnltar la:: ni¡•,l·lwia·: d1· 1111 

rápido servicio de uavegacir'ln, y t.olll:lltdo ('!HIJO Jltd'JIIn 
1 

ru 111¡11,. 

ria de cuarentenas, los t:énni11o:: del C<>IIV<'IIÍ" ~-~:11111111·1" lnl•'lll:l 

cional recientellll'lli:<' pactado l'lllre Hr:l::il, i\1):1·11l11111, ll111 

guay y Parag·nay¡ y /¡) 1rglallll'lllo:: d1.' 111111'11~·:. _\' lii<'liid.lli•·:. 

para la carg-a y dcscar¡,','a, dcl,icudu Í11::pi1·:11':1L' lalnl>il'" l11.'1 <:Oll\'1'" 

uios de esta índole en el JlCIIIHLlllkuLo de procurur Ju wn,vor m· 
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modidad y prontitud en las operaciones del tráfico marítimo, para 
lo cual ha de estipnlarse especialmente la provisión a todos los 
puertos de cierta importancia comercial de un sistema de muelles 
dotados de los elementos más aptos para atender convenientemen
te al servicio de carga y descarga de las naves. 

IV vV 

Tarifas d& ~:argo y seguros maritimos 

POR punto general cabe afirmar que las tarifas de carga 

vigentes en las di\·ersas líneas de navegación que existen eu la 
adualidad entre las repúblicas americanas, son excesivamente 
altas; por lo cttal, dentro del pmgrama de las labores encamina· 
das al iucrl"ltlento dé! tráfico marítimo en nnestro Continente, 
aparece digna de recomendación la idea ele procurar la reforma 

de aquellas tarifas sobre bases más liberales, particularmente en 
lo relativo a los fletes de ciertos artículos alimenticios de gran 
consumo y de los artefactos nec:esarios para las industrias agríco· 
la, minera y manufacturera. ·Para obtener este resultado, acaso 
sería un medio m.uy eficaz la acción conjunta de las Cámaras de 

Come1·cio de las naciones americanas inspirada en el plau de lle
gar a una inteligencia al respecto con las empresas navieras. 

EN cuanto a lo.s seguro~ marítimos, consideramos convenien
te que las .repúblicas ele América prm:edau a uniformar sn legis

lación acerca de esta materia, y a reducir, dentro ele ciertos lími
tes, los derechos fiscales· que gravan los negocios del género indi
cado. Estas medidas contribuirían a la mayor extensión y 

prosperidad de las empresas de segnros marítimos, las qne indu
dablemente constituyen un apreciable factor en el desarrollo de 
la navegación. 
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Conclusión 

TERl\HNO aquí el presente breve informe cousig-nall<lo mi:; 
deseos porque él pueda ser de alguna utilidad para las ekv:ul:~~; 
finalidades qne persigne el Consejo Central Ejecutivo rlc la /\Ita 
Comisión Intemacional, a la que tengo la grata honra,¡.., ¡><•rk
necer en la Sección del Ecuador. 

Quito, octubre 13 de 1919. 

(f.) A. B. Larrea. 
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Informe del Sr. Dn. Rafael Vasconez Ci., 
miembro de la Sección Ecuatoriana de 

la Alta Comisión Internacional, acerca del 

Tema V del Programa Provisional formula

do para el Segundo Congreso Financiero 

Panamericano. 

Seíior /v!úzislro de IIacienda, 

Prcszde11fe de la Secdóu Ecualoniwa 

de la Alta Comisión lntrmacioual. 

Señor Ministro: 

~Y O me incumbe discurrir solJre la imporlancin t''<'l'\'"i"u:d 

Jl "\1. y las trascendentales consecuencias <lcl prúxitttn :-;,.}'.llthl•• 

Congreso Financiero Panamericauo qne se l'l'llllir:'t •·11 W:~::hlltf'. 

ton el12 de enero del eutrante año de .1920: t•sla~; llllllt·ri:tn lt:~!< 

sido ya dilucidadas por otro de los mieuthros d .. In :-;,.,.,.¡,·,11 1•:0'11it

toriana. Correspóucleme a mí, únicautcttlt·, •·,;lttdi.tt· lii:; ",.JI,·./¡ 
das eucamúzadas a fitcilitar d iJ¡f,·¡·tlllillll~' lllt'l to111lil t'lili. · /,¡ 1 

repftblú;as americauaS)) una ele las clleHIÍ<tlt<''i <jll\' ''"illjt<'•·tt<k 

el Programa Provisional dt·l .'lltil'di .. h•> l 'otty,r•·:J<• 1' '1'''' .1'" ¡,, 
estimo como una de las tn:'ts prúdic·:t~l t·utn· l11n •¡ti<' '""' :ddu 

sometidas a la cunsítkmdóu tle ltll('itlra :-l('n·i(>ll l•;,.llltlmiitlla, 
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PERO, antes de detenerme en cada una de las medidas 
indicadas por el Consej0 Central Ejecutivo de la Alta Comisión 
Internacional, creo oportuno hacer alg-unas apreciacionc~ genera· 
les acerca del intercambio mercantil entre nuestra RepúLlica y la 
de Estados Unidos. Verdad es que en el Programa Provisional 
se extiende esa cuestión al comercio internacional de todas las 
repúblicas ~ndamericauas; ma~, jnzgo qtte nosotros debemos 
concretarla· al que sostiene nuestra Nación con la Norteamerica· 

na, sobre todo en la parte que se refiere al contercio de impot'ta
ciún del Ecuador. 

BLOQUEADOS, dttranle la guerra, los puertos de Alema
nia, país CJllé sumiuistraba al nuestro más de la mitad ele los 

artículos qne necesitábamos; casi cerrados los pnertos de las na
ciones aliadas al cOmercio de exportacióu ; destinada hasta su ma
rina mercante a las operaciones bélicas; corriendo serio peligro 
las pocas naves que se arriesg;aban al transporte de mercaderías, 
tenía, necesariamente, c¡ne extewierse e i11tensificarse el comer-cio 

ecuatoriano con los Estados Unidos rle Norte América, que era 
casi el único país en donde podían proveerse los mercados ecua
torianos de la gran parte de los artículos que, antes de la guerra, 
se los traía de Europa. 

LA gran Nación del Norte se encontró, se puede decir, 
tl.ueña del comercio del Ecuador, como fue, rcbtivamente, a las 
circunstancias eu que se hallaban, clneña tambiéu del comercio 
de las otras repúblicas sudamericanas. Estados Unidos, con la 
perspicacia y g-enio mercantil e indnstrial qne le caracteriza, 
aprovechó de la magnífica oportunidad que se le presentaba y 
correspondió a la excepcional situación en que la conflagración 
europea le colocara, inuudando con sus productos las' plazas de 
comercio sudamericanas. 

TERMINADA la guerra, muy natural y muy explicable eB 
que Estados Unidos quiem seguir gozando de la supremacía mer
cantil, industrial y económica de los demás paí~es de nuestro Con
tinente, s-r:premacía que le couceclieron·los efectos que el gran 

eoufiieto ¡n-odlljo en el iutercambio comercial de todo el Uuiverso, 
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MAS, para conservar esa preponcleraucia, o para, sosteuer', 

tJOr lo menos, la co•npekncia c¡ne le harán, c¡tte ya comienzan a 
haceda, las 11aciones europeas para recobrar los mercados per
didos durante la gncna, es indi~pensable y deben figurar entre 
las medidas cncamiuadas a facilitar el intercambio mercantil de 

los Estado:! 1.) nidos, no ya tan sólo colil nuestra República, sino 
tambié-n con las demás de nuestro Continente, una inteligente y 
cl1ca~ comprensión y mlaplaci<Ín de los métodos y prácticas del 
comercio de exportación europeo, y en particular de los que usa
ha Alemania en ·sus relaciones mercantiles con nuestros paises. 
Sería muy proli.io el considerar ar¡nello.s métodos y el eunmerar 
aquellas prúcticas; pero ·no es posible prescindir de.b que se re
fiere al crédito, nna vez qne es Le que meuos han comprendido 
los exportadores norteamericanos. 

ILIMITADO fue el crédito que el comercio ele exportación 
alemán concedi(> al nuestro. Conocida la honradez del cliente, 
le dcspaclwban, siu recelo alguno, las mercaderías que so~icitaba, 
exig-iéndole tan sólo un pagmé o la aceptación de una letra de 

cambio, a plazo conv.euido, de ciento ochenta días, por el valor 
ele las remesas. En otra's oc'lsiones, abrían los exportadores eu
ropeos, priucipalmeute, como he dicho, los alc:man.es, 111Hl cuenta 
corriente con sns clientes ecuatorianos. Este crédito no acos
tmubrau abrir a nuestros comerciantes los exportadores norte
americanos, siendo así qne sin aquél, no es posible casi ni conce
bir un intercambio mercantil: el ct·édito e~ uua tle las bases 

indispensables de las relaciones económicas y com'erciales de las 

naciones todas y ele todos los individuos entre sí. El pago de 
contado qne, en la mayor pmte ele los casos, exigen los exporta
dores norteamericanos, no pnedeu afianzar y menos ampliar el 
comercie;· de exportaci()]l de Estados Unidos en nuestra República. 
Por esto ·CS que estimo la con~es.ión de ese crédito como la más 
eficiente medida c¡ul' debo someter a la consideraci{m de Ud., para 

e¡ u e sea propuesta a la del Segnnclo Congreso Fiuanciero Pan
alnericano. 

EL comercio ele exportación de Estados Unidos debe tam
biéu atcudcr al embalaje de las mercaderías; éste ha sido muy 
descuidado por los exportadores norteamericanos: se podría afir· 
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mar qtte de lo único que se preocttpan es de cubrir cou algo o de 

eucern.tr en algo los artículos qtte les corupranws, iruaginándose 
que se trata dd tráfico mercantil por la~ líneas férreas entre los 
diversos Estados ele la Unión Norteamericana, sin cuidarse, por 
otra parte, de la cJlidad especial de J(jlle!los artículos para enton· 
ces asegurar su remisión de manera que las mercaderías no sn· 
fran deterioro, ni se hallen expuestas a los peligros y contingen· 
cias de robo, deterioro, etc., en sn transporte hasta el lugar del 
destiuo. Los empacadores eut:"opeos fiC lwn rlislinguido no sólo 

por la perfección del unbalaje, sino ha~la por el exquisito gusto, 
el arte cou que llau acondicionnc1o los artículos que han debido 
remitir a la~ repúblicas muer1canas: ·ésto ha coustituido una 

positiva garantía que han dado al comercio de aquéllas. Como 
se trata de tomar las medidas mlecuadas para facilitar el inter
cambio comercial entre las repúblicas americanas, el embalaje, 
indudablemente, tiene que ser contado entre esas medidas, aun 
cuando ese punto no consta formnlado en el Programa Provisio
nal del Segundo Congreso Fiuaueiero Panamericano. 

OTRO tanto debo,decir acerca de las facturas: los exporta· 
dores norteamericanos no especifican, como hacen los europeos, 
las diferentes mercaderías que Temiten, según su especie y cali
dad; tampoco ponen mncho cuidado en la enumeración de hs 

mismas, relaciouándola con los :wtícnlos: todos estos detalles son 
de gran importancia para los Íltlportnclores y de gran interés . y 

hasüt necesidad para las Oficinas de Aduana de tmestra Repú

hlü:a, ya que las facturas constituyen uno de los antecedentes 
para el cobro ele los derechos arltumeros y para las operaciones y 

cálculos ele los comerciantes. 

TERMINARf; esta parte mauifestaudo que los industriales 
y comerciantes de los Estados Unidos tienen c¡ue convencerse de 
que sn aforismo ammCiilr li"S ?.'Cl2tÍt'r, u o es m u y exacto, si, por 
olra parte, no prestan facilidades para las compras, mediaute la 
discreta concesión de cr0clitn en favor de los importadores sud
americanos y mediante el prolijo acondicionamiento de las mer
caderías que despachan a uuestras repúblicas y demás for
malidades establecidas y practicadas }JOr el comercio europeo, 
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PASO ahora a ocnparJUe en aquellas medidas su¡(nirla:·: r·11 

el mencionado Programa. 

I 

La GonvenGión sobre Viajantes de Comercio 

COMO los vi:1jaule~ de cometTio o ageutes propag·aiHii~:l:~:; 

de casas o empresas mauufact.nreras o comerciales exlranj<·l·:¡::, 

recorren nuestros países provistos de los muestrarios que :ll'r<"di

bu los artkulos que ¡mccku j)ropon:ionar y sus cali<lacks pa1·t i 

cubres, esta cuestión de los viajantes de comercio se: rl'l:.l<'Íllll:l 

directamente con las Leyes de Achwna y Reg·bmenlw: Ui:·«::d<::: 

de cada nación, que determinan los impuestos a que se hall:~ 

sujeta la introclnccióu de mercaderías y bs fonnalicladcs <111<' 

deben acompaúar a sn desembarco y tránsito. 

EL peculiar destino que tienen esos muestrario::, que 11" t·:: 

otro que el ele sn exhibición, y no el de su venta, n1ocliJi,·:1., ~;i11 

dttda alguna, las rawnes r¡ne asisten a un Estado para gTav:ll' <'1111 

impuestos los arlícnlos extr~njeros que se introdnt't'll a <111 p:IÍ•: 

para venderlos clenlro ele él. Pero, por el mismo llllllivo, \' 111 

caso de que se declaren libres de clct·echos adu:uwro,: " lo:: 11111< :. 

trarios u se conceda siquiera una rebaja en su f:1vo1·, ,,,. 11:1'''" 111;'1·1 

necesario someterlos a los Reglamentos Fisc:dc·s ''"'"·,. l<'!•hll•', 

inspecci6n de su contenido, para evitar lo:: fralld,•:: '\11•' \""11 .. ,.,,, 

cometerse; precisa también la idcnlifieaci611, 1"" .¡,.,."1" 'I'·Í·, ,[,·. 

los ag·entes viajeros y, aclemás, exigirle-s la:: dc·l·id·"' :1•")',111 "''"'' 
para el reembarco ele los muestrarios, llt•IJado c.ll "ltj•·l" ··:·1"' l,,t, 

eslo es, su propag:mcla, en beneficio d"· la:: f¡'d,l·i··,¡:: " , ·" .1•: <(11·· 

representan los· agentes viajeros. 

SODRE eslrr cuestión-que yn fll<' 1""1'11' '11:1 .1 ¡,, .·\11:1 1 ·" 

misión Intcrnacionrrl, reunicla •·11 lln<·llfl;, .\i1·:• '"'' ll•.lr,.,,,¡,.,. 

Ec.uat.oriauos presentaron, oporltltlíltlll'ltl•·~ ~.11 ¡,¡l,q·!l!,~ 1 ·,JIIIi• lil!' 

cupo el honor ele formar p:utt• d1· 1:< 1 h·l,·¡··'" 1•111 d1' 1111<.<11 1 l:'r 1.,·1 

blica, y como suscribí el :dt1did" 1111"1111•, 11<•· 1, 11<11" 11 "'111··1, 

eu el puuto telaciou:ulo <'<HI In 1 ,,¡¡,•, ll<uí,¡ ,,,,¡,,,. /lllir~"/.·, .1.· r ,, 
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tnercio, con tanta mayor razón cuanto que lo cxpúesto i)or los 
Delegados Ecuatorianos fué plenamente aprobado por la Sección 
Ecuatoriana de la Alta Comisión Internacional, en que Ud. dig
namente preside. Sólo debo agregar que sería muy conveniente 
que las Municipalidades de nuestra República deroguen el im. 
puesto que cobran a los agentes viajeros confundiéndoles y colo
cándoles en la misma condición qne a los vendedores ambulantes, 
sin razón alguna que justiflc¡uc esta falta tle conocimiento del 
verdadero fin que persig-uen los viajante~ de conH.:rcio enviados 
a nuestro país por las compañías y casas d<e coHicrcio ('Xlranje
ras, accedienuo a lo que con razón piden países como Estados 
Unidos y otros, en el sentido de que no se pongan obstáculos a 
los agentes viajeros, imponiéndoles muchos y complicados g¡·a-. 

váruenes, hasta personales. 

Il 

La Convención sobre un Fondo Internacional 
de Oro en Custodia 

CON sobra de razón, el Consejo Centr<1l Ejecutivo de la 
Alta Comisión ha manifestado que el establecimiento ele ese 

·fondo internacional-que aran-ea ría grandes ventajas- ofrece 
sus dific.ultades en su aplicaci<Su práctica, la que, por olm parte, 
agrego yo, es el objeto de la rc:-;olucióll de las clifer<elltes cuestio
nes sometidas al estudio ele las Secciones que componen la Alta 
Comisión. 

EL establecimiento de ttll fondo internacional de oro en 
custodia se ha ideado para facilitar el pago de <-'réditos que ¡m

diéramos llamarlos exkrnos en las relaciones mercantiles inter
nacionales, sin que haya necesidad de ocurrir a las letras de 
cambio ni a la remisión directa del dinero. 

ESTA cuestión ha sido ya estudiada por el señor don 
Alberto Bnstaruante, distinguido miembro de la Sección del 
·Ecuador de la Alta Comisión Internacional. El señor Bnsta-
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m ante manifiesta que, según el proyecto formulado l"n· vl t '"11" 

sejo Central Ejecutivo, los Gobiernos que lo acvpku dviH'II 1'<'<'<1 

nacer la existencia en custodia de 1111 fondo rk oro inkrnarin· 

ual, coustitnído por los depósitos de oro hechos dl'lltro 1l" h 
jurisdicción de lino ele ellos con el objeto de· pagar deuda~: <'11 la d1•l 

otro. Los Gobiernos, en consecuend:J,, tendríau qnc g·arauti1.111 

la inviolabilidad del fondo así foruwclo, respetáuclolu y hal'i1:J<dol<1 

respetar en todo caso, aún en el de guerra. 

REMITIÉNDOME al completo estudio del sefior llu:1ta 
mante-que fué Dprohado por 1mestm Secci(m Ecuatori:cna·· ... 

juzgo que debe ser mmprcuclido entre las exposiciones qnu v:cn 

a rcmitirsr. al Co!Jsejo Central Ejecutivo de Washington, lJ:<r:l. 

que lo tome un cuenta el Segnudo Congreso Financiero Pa!lai'IJ<.'" 

ricano, cuya reunión se acerca ya, recomendando, de una mauera 

~s·pecí~tl,. la conclusióu segunda, a saber: 11Que se estudie la ("ou .. 

venieHcÍCJ rle r¡ne en el respectivo Tratado se determine el valor 

de las monedas rle oro que actualmente Ücnen acufiadas y C'I'J <'Ír

cnlaci(m las naciones que aprueben el Tratado, con relación a la 

11 uidad monetaria ele cuenta, cuya adopei(m recomendó la 1\.lla 

Comisi6n Interuacional en la Conferenci'1 ele Buenos A irc~;, el" 
abril de 19.16!J, DeLe también recomendarse la conclnsión tcrn· 

ra: 11Qtte él! el Tratado se estipule ljtte las Altas p;u'lcs Cont:r:1·· 

tantes se cmnprometan a entregar y permitir el retiro, fctna el•.· 
su territorio, de aq:nell'a. parte del Iouc1o ele oro intcJ'JJ'acÍ<'>l'lal <'11 

cttstoc1ia que, como saldo,. pertenezca a la otra· o n sL!S s(il,.lit<~~l, 

cnalesc¡nier:r c¡ne sean las circunstancias en que se hall<-n, y:c c''ll 

stts relaciones mutn8s, ya con rc.specto a otra nación». 
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III 

Acarreo de paquetes postales y reducción 
en las tarifas postales 

El iutcrcambio tllct·r:"Illil inl:cr!laciowd l!:t l!crho, sin que 
se ¡meda dudar, Lllta gran r:ouc¡ttista cou d a<'arrr:u <k tncr<':uk~rías 
en paquet<.:s postales; ton este magnítico sistem:t se ha consul
tado la rapidez y la seguridad en la aclr¡nisición de lo c¡ne nu 
individuo necesita proveerse en el exlranjew para atender a sus 
uecesidades pcr~ouales, a las rle su familia y, en la generalidad 
de los casos, a las necesidades de los c¡tte ejercen el comercio. 

Por desgracia, el intercambio de paquetes postales no se ln 
establecido todavía ele una manera universal entre tocbs las na
ciones, ni conocemos uingñn Tratarlo que las obligne; apenas si 
existen Convenios o Convenciones particulares entre algunas de 

las Repúblicas de nuestro Contiuente. 

SERÍA, por lo mismo, ue deseat· que la próxima Segtmda 
Conferencia Financiera. Panamericana se ocuparrt prcferent<:men

te en cousidemr los t~nuinos ele nn Tratado que estableciera el 
intercambio ck paquetes postales entre todas nuestras naciones, 
:fijando d peso máximo que ckben tener, aumentando el que a~:

tualmeute se usa y se permite y, si fuera posibl<:, unificando d 
porte de franqueo pa.ra todos )os países signatarios del 'I'ratado, 
previa reclttcci(m ele las tarifas postales a qtte están snjetns los 
paquetes act.ttrclmentc. De esta maucra se afian7.arÍa y fomenta
ría est.rt modalidad que se ha introducido en el comercio o entre los 
pueblos americanos, debiendo organizarse oücinas especiales que 
atiendau oportuua y eficazmente'~ la pronta remisión de los ]Ja

qnetes al lugar de sn destino. El Consejo Central Ejecutivo ele 
la Alta Comisión T ulcrnaciona1 debe tener en cn~:nta las facilida
des qne varias de las naciones enropeas prestan ;¡la introducción 

y remisi6n ele paquetes postales; entre aquéllas, ltan sido Alema

nia, Inglaterra y Francia las que mejor han atendido a este 
servicio. 
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IV 

Medios de comunicación cobl&grdfica. Telegrnfiu 
inaldmbrica 

GENERALMENTE se cree <¡nc el servicio cahle,t;rCtli""'·~:l(l 

destinado a la trasmisión de noticias, a iuformar al nt1Íver::c1 ,¡,. 
los grandes aconlccimi<entos que se r-ealizan en ctwlqttÍ<.'t· p1111l11 

de nnestn> pbneta. I\stc es casi un convencimiculo q \1<' 1 por 

otra parte, cslÚ apoyado por las ell(>nnes seccionE's qnc h pt'•·•t:l:l 

dedica al servicio de las noticias mnndi::tles trasmitida~; pm 1·1 

cal> le, 

PERO ya es tiempo de que la comntticaci{,n caltkg-r(tfit•a ,,,. 

ponga, cou1o se debe, al servicio de.:. los interese~:; clcl ¡·nrr\1'1l'lll, 

sobre todo en nuestro Co11tinenk, 1nterest>s r¡ne afccl:ttJ nu'1,; di

rcctameute, más práctic8mente a lus países americatws qtt<· llllt 

chas de bs noticias c¡ne se nos comnnic.a por el eahlt-. 

EL mnvimieuto industrial, utercantil, linait<'i<·l·,, y <"<'<lill.,l\11 

co de lllll'Slras naciones conviene que sen cliari:ttlll'ttlí' t'(l\l!ll'jd,,: 

ese movimiento estA sujeto a continuas variaciotll·::, :t rt'JII'IIiillo~:l 

trasmntaciones que iuflnyen directatw.:ulc <Cll '"" ,·,·l.wi""''" ,.,.,11<'< 
tnieas y financiera~ internacionales, en vl L'tllllt·t¡•[,~ dt' HlljHIII.t 

eión y export>~ciún de los diferentes pueblo,; <'1111-c· :.1. l,t1 "' lt·.·i 

dad c.onst>~nte de las Bolsas y Cúuwms rk Cotlt•·n·i•l: l11 i1t1'< 1•!1\ll-' 

y mutable eoliz:ación de valores y tncn·adní:~::; \,1 ·'' 1111Í1tLu '""" 
falta ele estas últimas en los div<.Or·so:< y ¡~T.111d•·:: 111•·~<··"1"'' <'11 J,:, 
que se proveen los r¡ne las necesitan; l'i lr:'tli•·, ,¡,. J,, 11111\11,1 !1!<'\ 

cante; l.J:s exigencias del C'Oinerclo <pll', <'11 l:1 !lid\ 111 jl·ll ¡, d~ \¡1 

c.asos, requiere innH:::dlala satisface·¡,·,,~, 110 :.it'itd,, 1:~ IIH·It,,l l.1 •!11!· 

se refiere a la colocaci<'m <le fn11do,; <'11 ,.¡ l';:lo-it<~t, 1\!IIJL!!II" ],,,, 

operaciones de carubio: todo, loc~o l't·~·l:llll.! 11/~','q/lrllr•·¡¡¡, 1¡rh~ ¡., 

Segunda Conferencia Fin:u\l'i:·t·:t 1 ':11t:1111•'l l<'ol\1.1 1·•d ,,,¡,,. • "'' ¡,, <Ir 
bida atención asunto tau iut¡HH'I.nltl•· •·•HJH, t'!l vltpiP ~~~· ¡,;11\'t'-· l~ 1~1 

coruuuic.uci(m cablcgrúfi<'a u l'\'1 In ll'iq.:ml'í,¡ i1111J(IIttl1t kn, J<dl·,, 
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qne sirvan práctica y eficazmente, como he dicho, <1 los intereses 
financieros, mercantiles y económicos de todos los países del Con
tinente Americano. 

ENTRE los múltiples medios de consegnir ese anhelado 
objeto, tienen r¡ne fignrar, necesariamente, el dar una mayor ex
tensión a las líneas cablegrálicas, el aumento de las instalaciones 
de telegrafía inalámbrica, y, ante todo y sobre todo, la concesi(m 
de tarifas privilegiadas, para los clespaclws de los hombres de 
negocios y comerciantes, despachos, claro estf1, que traten exclu
sivamente de asuntos mercantiles o económicos. 

PLAUSIBLE sería también el que así como existen agen
cias de noticias, crtcargaclas de tmsmitirlas a todo el lll un do, de 
igual manera se establecieran agencias especiales destinada~ a 
comunicar a todos los países e1merico.nos, diariamente, el movi

miento financiero, econcSmico y co:nercül de los lug-ares en que 
aquellas agencias se establezcan; así se prestaría un g;ran servi
cio, no sólo a los individuos, sino a los mismos Gobiernos ameri
canos. 

V 

Reglamentos aduaneros uniformes. Prevenci6n de 
la práctica de asignar a los efectos, en las declaraciones 
de exportación e importaci6n, un valor m1mor del que 

realmente posean 

LA. primera de las dos cuestiones anteriores fue ya tratada 
en el informe que la Delegación Ecualoriana presentó a la Alta 
Comisión Internacional quc se rennié> cl año 1916 en Ilucnos 
Ait·es:. en ese documento quedó sintetizado nuestro Reglamento 
de Aduanas y las prúcticas que se observan ea el E·cnador relati
vamente a la expedición e introducción ele la carga por los puer
tos de la República. Como esta misma cuestión figura en el 
Programa Provisional de la Segunda Conferencia Financiera 
Panamericaua, creo qne sería oportuno ag¡·e¡.;ar el informe en 
referencia a las diversas exposiciones que van. a ser enviadas a\ 
Consejo Ce:ntral Ejecutivo de la Alta Comisión Iutcm¡¡donal: 
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RBSTAME sólo agTegar que, especulntivameuk, :;e 1'"'''"' 
considerar u u. Rcglnmcnto uniforme de Ad nanas; en Lt pr{tct.iva 
cucoutraría muchas dificultades sn ejecución, ya e¡ u e las mlttaua~; 

de un país tienen necesariameutc que someterse, uo sido a \¡¡,e; 

pe(:nliares condiciones administrativas y fiscales de ese país, si11<1 

también hasta la situaci(m topográfica y geográiica <en <¡11'-' se 

encueutran colocados sus puertos. Tudas estas circunstanl'i:¡,; 

que varían en cada Nación y en cada uno ele sns puertos, iulluy<'l\ 

poderosam<ente en lá reglameutación de sn servicio aduaucro, ya 

que con él se regula el iutercambio mercantil internacioual, ,.,,, 

facilita la percepcióu ele los impncstos que gravau la importaei(n¡ 

y la exp01·tación, y se evitan los fraudes que se pudü,r<tll 

cometer. 

CON todo, lwy puntos en que pueden convenir todos lo.·; 

países americanos, como seríau: el pronto despacho de los huqu<'" 

mercantes, consultando la rapidez de sn carga y clescarga ; h•; 
facilidades para el rccmharco de bullus desliuacloc; a olro pu<·!'lllj 

las facilidades, asimismo, para el tráusito ele mercaderías ck ''" · 
mercio iutcrnacioual por el territorio ele los distintos p~¡Í,;<'s, ,:Íill

plificanclo, hasta donde sea posible, la c1octllll<enü1citm n.•qunid:t 

para esta operaci(m, sin perjuicio de tomm· todas ¡,., 11\L'clicla,; 

necesarias para preveuir d fraude, como lo recomendo.'~ \;¡ ~;<'t'<'Í<~II 

Argentina de la Alta Comisión Internacion,tl. 

EL Consejo Central Ejecutivo propone tan¡!Jj,:" ,.1 ,.,,¡ t1di" 
de la preveución ele la práctica de asegurar ~L l"s ,.f,·,·l<~::, •·11 h·.; 
declaraciones de importación y ex1•ortación, 1111 val111· 111< 11"1 ,if-1 
e¡ u e realmente tienen. Para que dé rcsnllar.\n,; l'iÚ..I Í''"'' ,.,,¡.,, 
prevencióu, ha de ser preciso que s<.: cstahkz<'a\1 :;;111• 1'1\\<'" 1''' 11 

niarias iuteruacionales para los casos de dolo o fl'llild'· • 11 l.1·1 .¡, 
clarariones blsas sobre el verdadero valor d<· l:¡ 1\ll'' ··:11l•·1 i:1. 1 '• 
ro, estimo que siempre será uugatnria. "'lill'lln ::.111••Í••II, \'!1 'lii" 

resulta muy difícil, si uo imposible, In dl'l>idn 1'<>11'1"'',¡,.,, 1<>11 .¡, Lt 
mala fe y del engaño ele los <plL' ll'li¡,,·llilll :1 ::!Ir: lli•·l•'>~•l~•li¡,: 1111 

valor 1neuor del qne rea1n1e111.t~ lie!J('II. Jl';ll":l ,·~:!11 ¡,r:l(;• I"'J'I'·q 

comprobar el venladero imporll', r:~:dr<':'ll!rltdll ll.!ill·l 11 .. 1 llll'llllll 

contrato en virtud del cual ha11 sirio :ulqilll'i<i<>>l l11p ,,¡·lkul<orl •ti!•· 
se importan o exportan¡ ma:j, :·•lliH'<l :Jcll difír.:il, c<llllll lw dkli,,·, ,1' 
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tardío el procedimiento, pudiera suceder que eu los mismos con• 

tratos se falseara la vet·dad, como se falsea en las facturas y 
conocimicutos. 

VI 

Establecimiento de puertos libres 

SI he de hai>lar cutt irauqneza, jLtzgo que muchas ,]c uues
tra.':i repúblicas l:dillo·-a\llcrú~~~ll~ls no se encuentran todavía en 

condicioues ele cslai>leccl· esa !'bsc· de ¡merlos. La iltleusicbd del 
movimiento merca11lil <'S <lil'nenk cnlrc ellas, pues, mientras 

algunas, como Est:1dos Un idus de Nol"i.l' t\ 111t'rica, i\rg·entina, 
Brasil y Chile pueden prcscenlar c:;t.adí,;licn,; d<· collll'lTio inter

nacional que sorprenden vor las cnonw·s cifra:; que alcauzan, el 
número Je vapores mct·c~mles que llegan a stts ¡merlos y por el 

asombroso tonelaic ck las tllcrc·a<.1nLts e¡ nc ac:tLTCCtlt, Lis estadísti
cas de otras naciones ceutro y snrlamericanas no aleaban, ni con 
menos, los g·uarismos a que suben las graneles reptlLlieas comer

CÍ8les ele nuestro Cunlincnl<c. A esto debe 'agregarse que los im
puestos ck aduan,1, fonnan el m¡¡yor renglón de los recursos 

económicos de que puede disponer el Pisco eu el Ecuador y en 
casi todas las naciones amerieauas; de ah[ también que no con

ven<lr(lll fácilmente e11 el establecimiento de puertos libres en sus 
respectivas costas. JV!as, si esü clase de pucrlos los han de aht·ir 

las grandes potencias comerciales americanas para favorecet· el 
intercambio mercantil con las olras, entonces sería ele 'tplaudirsc 
y apoyarse el pro¡><~>silo. 

VII 

Provisión de almacenes para el depósito de las mercaderfas 

ENTIENDO que aquello de provisión de al!n,~cenes para 
JepóHito de mercaderías, se refie1 e a los \Varehouses o Bonded

vVarebouses; esto es, almacenes de depósitos en donde hs mer

caderüs importadas deben pennauecer hasta que se paguen los 
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respectivos derechos de nduana o sean ésas ncg"<H'Íada:: o I'L'clll·· 

barcadas, dando así, al importador y negociante toda:: la:: Ltcili

clades posibles. 

EN 1803, Iugbterrn adoptó c.'ilc .sistemn. con n·:;¡dtados i'<>::i
tivos y beneficiosos para sn comercio, y desde cnl.OIIl'L'''• l1:1 ,., ... 
uido dando leyes sobre la materi~ que han fomentado y ¡:·ar.lll 

tizaclo su comercio y enlntcbs fiscales. 

LOS almaccncs o depósitos pueden ser fiscales o par\ ic·¡¡l:l·· 

res, con permiso ele las antoriclaclcs respectivas. 

LOS ccrtificaclos el<" t:tles clcpósitos son uegociahil's y <'11do · 

.sables. 

E.STOS almacenes ele depósito deben ser adoptados, princi

palmente, en los gramles países comerciales, porque así 1·.wi l11 "' 

el intercambio mundial, cxtcmliendo enunuemente sus r"l:wi""''S 
comerciales; por esto j nzgo q ne merece ser recomendad" a 1 ,.,, · 

tudio del Segundo Congreso Financiero y el Gobierno dd g,·¡¡a .. 

dor debe, tamhién, estudiar la m::mera de establecer llll'jora..: ,¡,. 
esta natnrale>~a que incrementan el comercio inl.cnl:Willl!:tl. 

VIII 

TODO lo anterionnente expuc.sto sollwl.o :ti i lit.'lil.ld" <"d 11 

dio de la Sección Ecuatoriana ele la Alia Cot11i..:i<'•11 illlr•ill:~• ¡,¡lnl, 

para que, después ele considerarlo all'lll:\11\l'lli•·, ,.,." 1., •¡tt•· '·"'1 

oportuno remitir al Consejo CeniTal E.i•·•'ltliv" ,¡,.. l.< '\1\.1 \ '" 
misión. 

Del seilor Minislm ol>::"''"''"i<' :.r'lvid,l, 
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Informe del Sr. Dr. Manuel .R. Balarezo, 

miembro de la Sección Ecuatoriana de la 

Alta Comisión Internacional, acerca del Ca

pítulo VI del Programa Provisional formu

lado para el Segundo Congreso Financiero 

Panamericano. 

At Señor PnHde•nte dt! la ScdL6n Ecuatoriana 

de la Alta Comúi!m fntn-nacwnal. 

Sei'íor: 

({;J) llMPLO con el lwnroso encargo qnc se me contl(>, y lt·n~¡;o 
~<·1 agrado ck manifestar a usted lo que, en uti cum·•·pto 1 ptt 

dicl":t lllW<'t' 1" <~!Witl:t: l:·t Scccit'nt Heu:rlot·iatw <'11 qtte ust<·d pr···nid<·, 

a lu lklq:ndun rk r·::lll lü·pt'tlili<•a :1111<· "' H<·¡¡;ttlldo C'.rhf~l'<':<tt 

l,"inatwir•ttt l 1HJ1:llll1'fit·aucl ('liVH 1'1'\lttilq¡ ("11 \Vil'lliÍllgl,n, fW 

aprmdtlli\ 1 - :1\'<"l<'•t .¡,. Ion puuln1! <¡11<' •'i>IIIH·IH' ,.(l'npÍIHio \' 1 ;\~1 

Prograntn l'ttt\•inrtttr,il t•'lltittdtt il tl•tl<d 1''" ,,¡ ,,~¡¡,,, l't.,.>idPnl• .¡, 1 

Cow;c•.i<> c,.uthtl .Jij~t·~ttt\·!1 rl·· ¡,, :\1¡,, ,.,""¡"'¡,,,, 1111<''""''¡.,.,,,¡. 

C<Vl.· -·-l>lt,~:,\HHIILI.II I'H liJ~.\ I,IÜ~r~íl.;\t l!oif·J !·;lq:li!!f;,H' !~f·i 

CUAN'l'O A: 

1. Letra:: ('lt· n111lhi11 y d!Pt¡Um¡; ¡1fHI•u 1 1~Hintd_·,-~~ d"" ¡·íff~>~ 

recibos de almae<:Jtl'li ,¡,. dupír:Hifl, 
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2. Contratos relativos a 1a cousignaci6n de mercarterbs eit 

el comercio exterior, y conc1icioues ljllC afecten la aceptación o 

rechazamiento de las mismas. 

3. Arbitraje comercial; celebración de convenios entre las 

Cámaras de Cmnercio ck l~s repúblicas americanas, con refe

rencia especial a los coHVCHÍo,; cdchraclos entre las Cámaras de 

Comercio de Buenos ¡\in·~;. ll·'lo11 kv ir leo y Cuayaquil y la Cáma· 

ra ele Comercio de los l~staclo~; 1lniclc,s. 

4. Patentes y derechos ele ~mtor; protcccit>n de lll~lt\'as ck 

fúbrica, especialmente por medio del establecimiento de lns olici· 

uas internacioJJales para el registro ele marcas de fábrica y ele co

mercio eJJ La Habana y en Río de J aneiro. 

5. Derecho marítimo u. 

A HORA bien, con respecto a legislación sobre letras de 

cambio, h Sección Ecuatoriana h:t cbdo a conocer, de la manera 

más concluyL·ute y decidida, stt ~ritcrio favorable a la uniformi

dad ele dicha legislacrón en los t0rminos del proyecto arreglado 

por el Consejo Central Ejecutivo, y trabaja n:sneltamcute, clcsrle 

el. me~ de SC})tiemhrc de 1918, para que el Congreso cld Ecuador 

diete una ley especial en esta materia, aun sacrific¡inclo algnllas 

opiniones relativas a puntos particulares, sin lo cual nu:L obra de 

uuificrrcil>n es realmente imposible. 

EL Ecuador 110 se acllticrL~ todavía :t la Convcucic'>u ele la 
Haya, ele 1912, relativa a ktms de calltbio y pagarés a la orden; 
pero si entre tanto llega a conformar su legislación interua col! 
el Reglamento Uniforme, acordado por la misma Convención, co

lllo lo tiene aprobado nna ele las Cámaras Legislativas-la de Di

putados-, habrá contribuído práctica y eficazllleute a la unifor

midad de legislación jnslamente deseada. 

A ESTE propósito, al tratarse ele la capacidad pcrson~l de 

los signatarios ele una letra rle cambio, uno de los objetos pecLt

liares de la comunicación dirigida a usted por el Sl:ñor Presiden

te del ConsC'jo Central Ejecutivo, el 10 de scpliem bre último, la 

Sección Ecuatoriana se ha clecicliclo también por el texto concilia-
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torio y m{ts ampliámente favorable a la validez de las obligaciones 
contraídas, que consta del artícnlo 71 del proyecto mcucionaclo, 

y estim:c que b determinación ele aquella capacidad por ~ólo la 

ley del lugar del contrato, se aparta mús de la norma clásica re

lativa a la Ley Nacional y facilita menos el intercambio cmucr

cial, que el referido artículo 74. 

ASÍ, pues, a mi modo de ver, la fh·lt·¡.::"·j,·,,, J•>••~:ilol i:111.1 

pudiera mny bien ~hsteners!' rk l'ol'llllli:ll· 1"" "" 1''" 1• 11111:•1111 
voto nuevo tocanle a le,l~-¡~;lac·j,'q¡ ttttifqt'llt•· ,,~¡j,p· 1 _,.,¡,,., .¡,,! ··t1!L 

bio, por uo ser tlt'C(·~::tri'J l'iltltlltliltltJ 1 dlltl ¡uniJ·t ''ll 1Hil··t¡r _¡ 1.~ 

aprohadn <:11 \;t l'()ttktt'tll'Lt d1· llttl 1111'; .\111 i
1 

:-¡\._,, 1jirr • 1 ¡..¡¡,¡ 

SC n•[IJ'i(·~¡¡• ¡•:tl,:dHII'III(· 1 h ,·1111\i'lli•qp j.¡ dt' llt-~·dJ r-\1•!¡1! 1 • o!iil""'< 

il l':tho 1 1'11 c·l t'.lllli''' 'k [q lt• ,•1!11-, 1 • -1 J.", 1.. !r ('' • d' 1' ! ·!!!\ ,JI, 1 

eu di~·l1:1 l \Htkli lh'td¡ jll•l 1~. ·jlt· lt~~~. 1 L1 ~ 11 J~~<·H •Hll!' l 
lt•y qtw lt:t d~· tl'¡~tll;ll In ,·.¡¡•twld .•. l pttidH.t 1L ¡,,, 11 d,\¡,,1, ,¡, 

. ··1 

incliu:tr.•,,· ;t J:¡ Ctlllltlltl:t• ¡,·lll cl¡·l 'dl'icldkl¡t, 1• 1 Í· 1d" l. "11 1'¡·, ¡n! 

cio de acept"nr la qtll' t'l C'lllt~·.T•·::•t dt"~,ip,11!1n·, t ''ti''' ttl' LJ¡,, .¡,~ 11111 

11car pronto y delinit.iv:~lllt'llit• la lt·.t•,i::J:,,¡,-,11 :.<JJ,,. •·:ii•· 1111111«. 

EN cuanto a la lcg-islaci,'m nuifomw ''"l'r" t:lll'IJtll·::, clllictl 

do que conviene lener a la vista el infonnc elllil·ido po1· el llall<'" 

del Ecuador, a 29 de Tvfarzo ele 1919, y publicarlo en (IR:m',u de 

los trabajos efectuados por la Sección Ecuatoriana de b A Ita Co

misi(m Internacional.-Quito.-Iwprenla y Encuaderuaciún N:~

cionales.-1919n; pues los 1rotos o proposicioues de la Dclcg·aci<'HI 

Ecuatoriana que difiriesen sustancialmente ele "-([llcl inforiiJt·, "" 

contarían, quió, a lo menos por ahora, con b sulicieult· prol1:tl1i 

liclacl ele ser acogidos o autorizados por el l'<Kkl· Le~:i::lal ivo ,¡,. 
esta RepÍlblica. 

LO cual 110 obsta, desde luego, '' <Jtl<' ,,,. 1"'"'"''' líj.11 ··1 
constitutivoesencialyespecílico!kl ,.¡".'1"''• .. ,,¡,, 1,·: d<lllil <l•1 

eumentos de crérlito, pneslo qnc, de lo ,.,,1111\tiÍ«, "" ll¡•lll:wH>II '-" 

el comercio, ~/sus leyes prupi:l.'~, !'illl't't'l Íltll dt· tl!:t~lt de ,:,-·1 

PARECE cxigi1· ,.¡ ··II<'<Jtl<· 1" l":lr.l••!i•·i" .J, ''"'' , _,,,,,¡",~ dr 

dinero en podC'r d<'l.lilli·,,,Jo, d•·:;lill.l<l.l ,1 li.ill.ii•;,. "di••i'"''i' i•'!l ,¡,.¡ 
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ilbrador, quien puede recog-erla por sí o por medio de otra pcrsc\• 

na, sin subordinación a ningún otro negocio entre las mismas 

partes. 

SI esto es así, el cheque se diferencia ya de la letra de cam· 

bio, en qne ésta requiere solamente, corno provisión rle fondos a 

sn vencimiento, uua cantidad exigible por el librador al librado, 
aunqne sea como resultado rk negocios o compensaciones ante· 

riores. 

O, RN otros términos, parc,·c 'fll<" lll"<liault· el giro de ll!Ja 
letra de cambio puede d librador cobrar una. clcmla al lilmt<lo, o 

también disponer ele fomlos eu caja, q lle teng·a en poder ele éste, 
mientras que, por medio de cher¡ues, podrá sólo disponer de fon

dos en caja, destinados a este objeto. 

LAS condiciones de segnriclad y celeridad, la simplificación 

de formas, las respons~tbilidades civiles y penales, y aun el tim

bre fiscal del documento, deberían, pues, varia:· en armonía con 

el distintivo esencial que clefinitivamente se reconozca entre la le

tra de cambio y el cheque; y, por ló mismo, la solución ele estas 
cuestiones consecnenciales, depende Lld <.:rilerio c¡ue prevalezc:1 o 

ri.ia sobre el constitutivo fundamental de que se trata. 

CREO, sí, que, tanto con rdacióu a las letras ele cambio, 

como respecto a los cht:q ucs, seria ,\c verdadera im porlancia u u 
voto por el cual las naciones <.:oucH!Tt:ll Les a 1 CougTcso reconocie
sc:n lu conveniencia ele c¡uc: sns jueces uaciouales acepten los 

}Jl'Olcslos y autenticaciones dt: r-irmas, exleucliclos en territorio 

extranjero, ora conforme a la ky lJUC rija en dicho territorio, 

ora conforme a la ley de la nación a que los jueces pertenecieseu, 
debiendo, en csle segundo caso, los dmsules de esta nación, 

bacer las veces de los funcionarios públicos que en el tenitorio 

de la misma hubieran interve11ido para la validez de tales protes

tos y autenticaciones. 

ASÍ, por ejemplo, si, girado 1111 cheque o una letra de cam
bio en el territorio del Ecuador sobre NucvcL York, se protestase 

de pago, debería bastar que el protesto se extienda y la firma se 
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anteutiqne, en caso 11ece~ario, con intervcut·i(m ür·l C{>n~;nl Hcn~t

toriano, en la forma prescrita por hts lcyec; ccnalurian:1,;, p:1r:t 

que el teuedor sea mlmitido a reclmn"r el n•etubnbu cotlll'a ,.¡ 

girador, ante los jueces ecnaturianos, siu nece;;idad .le <[11<' tales 

adüs se V<'riliq ncn en couform ida el con las leyes de N lll'V:t V ot·k, 

y de qne se presenten aulcnlic~cbs estas 1~.vcs en los tt·ii>lll"tks 

ele·! Ecuador. 

* * * 
ACERCA ele couocimient.os de carg~t y de prole<-cittll .¡,. 

marcas ele f{thric:t, el pcu:;:llnicnlu de b Sección Ecu:tl.oriall:l :.,. 

halh matlik.·:tarlo <kstlc antes rle :tho¡·a mediante li1 apro!Hwit'<n 

tk ]o,·. Í>ti'u>·>ncs qnc c;r·. ln·n en las púgin:ts 121 y 142 tle la puhli· 

l':ll'Í<.>II :IITÍi>a .. it:ula, ,-,·lalil':t a los trabajos dectuatlos pur la [>IH 

pia Sc<.'cÍ{llJ. 

N\]);\ <'S l:llll)Joco nE·cesari<l r1fíatlir lwy por lo qnc' lllÍJa a 

arl>ilrajc eolllercial, una YCZ que el Progr:uua Provision:tl 11\f'll

cioua cabalmente como ttna ele bs bases ele estudio, d COIIVl'llto 

celebrado entre la Cúmam ele Comercio de Guayaquil y la dt· los 

Rstaclos Uuitlus. 

T,AS patentes de inveueiúu se rigen por la ley cs¡H'cia 1 d<· 
lSSO, la que estimula gmnclement<>, ll<l s<Íio lus n\ll:vw: ÍIIV<'II

los, sino tatuhien la importación de múquiua,; () 1\ll:lod«é: ,¡,. r,, 
hricaciún r¡ne no fnereu ll>clavb Cllllot•i,¡.,, c·u la l{v¡>t'li>li<·:¡; l•·y 

que ha sido con.':lankllll'lli:l' aplic:ul:~ ::i11 IIÍII~•.IIIl:t n[,·:<·n·.><'i«l< 

q1tc imlic:\Sl' \lc<.Tsid:ul <'11 .':11 rdorllt:l. 

T,/\ lt:\' 11\11' :111\));¡¡·:¡ lu·; d~>Jt'l'\ln:\ d1· :\\1\ll} 1'11 llldl•'ll·l \1\r! 

rari:1 .Y artí~:llt·;¡ 1"i lo1 ¡¡,. ;-; de ·\ l',cl,,\ 11 d,, 1 :·:.\:/; \', d 1 1 ; '1d.•d 1 

tanlo rl"·:-;¡H_·t.·!n dt• :ill t·r,rd, 111dL1 1 'tl!ll•' .1, !11 1)111· •¡e· ,,·ll!"l• ,, 1'•' 

tentes (le ittVt'tiCit'ciJ y ;1 «ktn·llcr 111.11 HtiiiiJ, l.1 111111, 11 l1li• ·• ~ .i¡-:1! 

sión rlc la a«'livid:~el l'c'lliil•ll i.tlll, 1111 Jr.r ltr·l )¡., olllil "1!111 ''i\ i 

1nente \lllil ~..~"'i~)ylt('ia de· (c·~·.J•,Lttllc\1 ltlldtt\i\\1 1 \IÍ · Í•j\\lt ,,, •1\il 1,,, 

pueblos l'l'IT:III<J:: n dc· l;r trti·.r1111 ;\ llr• 1 l· ,, J rl il¡;1 

Q F1N/\LJ\}}c~N'I\Jc:, 1'11 J,, ¡¡·J.,¡j\,11 d ''•lldl.d••·• '"¡¡¡,- ,11111 tf: 

11ac.ióu <.11...~ 1\H_'\'I':Hktl.tn l'l\ ,.¡ 111\\\1 ¡, (,,' ..,\c:r\111, t-¡¡\kill¡,, ljill \·¡ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



--66-

Delegación Ecuatoriana TJOdría aceptar la ley uniforme que se 

acordase en el Congreso, pues algunos casos Cle experiencia cn
seiían que, para los comerciautcs ecuatorianos, lo importa11te 

sería r¡ne lmbicse lalley, sin consideración a sus pormeuorcs. 

* * * 
NO concluiré, seiíur Prcsillcutc, si11 exponer qne la más 

amplia y perfecta legislación uuiforme sería estéril, siu embargo, 
para el aclehuto de hs rclacioues iulcrnacinnales de comercio, si 
acaso no fuere acompaiíada constantemente por uu respeto, 
asimismo uniforme, de todos los Estados a las lé'ycs comunes, y, 

sobre todo, a la ley por excelencia, protectora clc locb:; hs clemús 
leye:;, la c¡ne manda a las naciones poc\eros<Js reservar la vía 

cliplom(ttiea y d uso ele la fuerza en defensa de los iutcrcsc-s de 
sus sú bclitos en el territm·iu de las uacioues débiles, s(Jlo p<mt el 
caso en c¡ne tales súbditos no teng-an ya a quién recurrir <'11 rle

mancla de reparacióu, cuando en sn perjuicio se violaran las 

leyes, según las iustitnciones ele la naci(m eu cuyo territorio se 
hallaseu radicados dicl10s iutereses. 

JUZGO, pues, c¡ue la Delegacii\n Ecuatoriana prcsVtrá uu 
servicio especialmente valioso a su Patria y también, por vcutura, 

a algún otro pueblo dd contineute Americmw, si obtiene tlcl 
CongTcso uu voto por que las Naciones en él representadas se 
al>stcngan ele emplear la vía diplomática para pt·otcg·t:r los ittt'cre
ses dichos ele sus súbditos, fuera llc los r·asos cst.ri<"Llllll'lllc c:t•ií idos 

al Derecho I'ntemacional. 

Y TERMINO, seiíor, aunque con la plena certeza de que 
este iuforme 110 couticnc casi nada, o el temor de que, talvez, no 
contiene nada, Cle lo muchísimo que verdacler:tmentc hubiera c\c

lJido expresar, seg·ún los altos fines a qne él se dirige. 

SE5iOR PRESIDENTE, 

(f.) M. R. Balarezo. 

Quito, 14 ele noviembre de 1919. 
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